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Periódico político, lilcrario é industrial. 
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Por la tarde se reparte á los S r e s . suscri lorcs un s u -
ple'nenlo, (|ue cuntlene lo mas inleresanle de los'•erreos, 
con I06 parte» telegrafieos parliculareA de esle p<'rióJicu. 

Precio* d e «uaerlclou. 
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E n provincias, 3 meses, l'ianco de porte. 42 rs. 
Un número suelto ' . . . 24 mrs. 
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BARCKX.ONA «OI» JUNIO. 

Las no l i c i as que se reciben, relativas 
á las diferencias enlre Inglaterra y los 
Estados Unidos, adquieren cada dia 
mayor gravedad. Los hombres juicio
sos de la Union americana deploran á 
buen seguro este conflicto, pero la mar
cha del gobierno americano va hacien
do cada dia mas difícil una transacción 
pacifica. Es seguro que antes de rom
perse definitivamente las hostilidades 
enlre estas dos grandes potencias, me
diar-i n poderosas influencias que con
seguirán el que se lermiDe sin caño
nazos un negocio que tan vastas pro
porciones va tomando^ á no ser que el 
gobierno de los Estados Unidf s esté 
irrevocablemente dec idido á la guerra. 
Si esto es así, si efectivamente Mr. Pier-
ce quiere cargar con la tremenda res
ponsabilidad de comprometer á su pais 
en una guerra con la primera poten
cia marítima del o r b e , por fuerza he
mos de suponer que cuenta con el apo
yo de alguna |)otcncia europea. Ni Piel*-
ce ni sus consejeros, á no ser que se 
suponga que han perdido e n t e r a m e n t e 

'•i sentido común, pueden c o n t a r con 
el ausilio moral ni màterial de ninguna 

iino¡on europea cu q u r r i ja el gobierno 

i n o n á r q u i c o - p a r l a m e n l a i i o ; y por lo 

mismo h e m o s de p r e s u m i r , que tal vez 

e s p e r a el s o c o r r o de alguna potencia 

absolut is ta . A nosotros no nos parece 

¡mposihle q u e c u e n t e c o n la* R u s i a , 

a tend ida la conducta de los Es tados 

U n i d o s , cuando con mayor e m p e ñ o pe
leaban los aliados en Crimea. 

IVo seria estraño que la Rusia s i m p a 

tizase c o n los Estados Unidos, en el c a -
oa de e n t r a r estos e n una l u c h a con t ra 

Inglaterr a, la que tanto ha contr ibu ido 

á la h u m i l l a c i ó n de s u s águilas y á la 

pérdida de su bella e s c u a d r a del m a r 

Negro . La paz y la amistad perpetua 

que juran los poderosos do este m u n 

do después de una s a n a r i e n la l u c h a , 

se fijan en el papel de los tratados, pero 

e n rea l idad queda s i e m p r e el r e s e n -

timietito en e l corazoo del venc ido . 

E s a s r e c o n c i l i a c i o n e s sue len d u r a r lo 

que tarda en s e c a r s e la tinta que las 

OOBMgoa, para v a l e m o s de una e s p r e -

sion cé lebre en la histor ia de Cata luña . 

P e n s a r que e l e m p e r a d o r A l e j a n d r o 

haya o lv idado ya de v e r a s la política 

tradicional de s u s m a y o r e s , y que ha 

r e n u n c i a d o á s e c u n d a r las a s p i r a c i o 

n e s de s u s pueblos á la expansión ter 

r i tor ia l hacia m e j o r e s c l i m a s , s e r i a d e s 

c o n o c e r por comple to el corazón h u 

m a n o . 

De s u e r t e , que s i l legara á e s t a 

l l a r la g u e r r a de que se h a l d a , ver ía 

m o s m a s ó m e n o s h e r m a n a d a s á dos 

IK)tencías que e n el m u n d o r e p r e s e n 

tan p r inc ip ios polít icos y speia ies d i a -

m e t r a l n . c n t e o p u e s t o s : á un C z a r y d 

u n a repúb l ica d e m o c r á l i c a . S i osla fea 

u n i ó n l legase á e o n s m n a i s e , lo s e n t i 

r í a m o s v i v a m e n t e , b ien que no nos 

c a u s a r i a l a m e n o r s o r p r e s a ; sin e m b a r -

go, los v e r d a d e r o s amigos do la l ibertad 

const i tuc iona l e n E u r o p a n o deben 

de a b r i g a r t e m o r e s p o r el resu l tado 

final de l a l u c h a . S i ha d e c r e t a d o la 

Providencia que se abra pronto u n c a m 

po m a s vasto que el de C r i m e a , y e n el 

mal deba l u c h a r s e de un modo m a s g i 

gantesco todavía, será t amb ién m a y o r 

e l n ú m e r o de n a c i o n e s a l iadas que l i 

d i e n valeroearaente por e l d e r e c h o y 

las nobles ideas . E l e m p e r a d o r Nicolás 

contó al d isponerse á la l id que no vió 

t e r m i n a d a , c o n los obstáculos que s u s 

c i tar ia á los al iados la demagogia de 

E u r o p a , y se equivocó por comple to , 

c o m o se e q u i v o c a r i a n igualmente esta 

vez los n o r t e - a m e r i c a n o s que (andarán 

grandes esperanzas e n la base que e n 

gañó al C z a r difunto. E l espír i tu de las 

pr inc ipa les n a c i o n e s de E u r o p a está ya 

tan dec id idamente pronunc iado contra 

los h o m b r e s de despot ismo y de a n a r 

qu ia , que si la E u r o p a const i tucional 

tuv ie ra q n a habérselas c o n los par t ida

rios reun idos de pr incip ios eat remof y 

opuestos e n teor ía , s n f r i r i a n por todas 

partes u n e s c a r m i e n t o c u a l no se ha 

visto todavía e n nuest ro s ig lo . L a Ktiro-

ropa siente toda entera la necesidad «le 

un orden de cosas estable , fundado en 

la mora l idad y e n la l ibertad bien e n -

lendír l · i : l o q u e q u i é r e l a Euro|»a ,eso 

s e r á , y sean c u a l e s fueren las tem

pestades que a m e n a c e n el edif icio s o 

c ia l , este resist irá todos los emítales, 

porque los soldados de los pr inc ip ios 

e s l r e m o s son ya har to conocidos en 

nuest ros dias . para qUe puedan i n s p i 

r a r s e r i o s temores . L a l u c h a podrá s e r 

v i v a , pero no dudoso el tr iunfo para la 

causa de la buena l iber tad. L a m a j o r i a 

de los pueblos europeos ha sabido v e n 

c e r al despot ismo m o n á r q u i c o ; lia s a 

bido v e n c e r después al demagóg ico : 

si a m b o s despot ismos están d ispuestos 

á f o r m a r ya d e s c a r a d a m e n t e una vasta 

liga , t amb ién sabrán l igarse con t ra esa 

m o n s t r u o s a u n i ó n , e s e n c i a l m e n t e e f i -

m e r a por s u s m i s m o s e l e m e n t o s cons t i 

tut ivos, los h o m b r e s de lodos los p a í 

s e s , que q u i e r e n la honra de la l ibertad 

\ e l bien d e l l ina je búa iano . I. C . 

E l diario ¡le Bur ie lona trae el siguiente 

parle telegráfico. 

M a d r i d , d o m i n g o , 1 4 d e j u n i o . 

E ! ministro de Kstado declaró ayer » las 

Corle» que al gobierno se proponía aceptar 

la mediación de F r a n c i a en ios asuntos de 

Méj reo . 

Dícesc que el gobierno so niega á adher i r 

se al protocolo de Par is relat ivo á la s u p r e -

sion de la navegación en corso y que rechaza 

el pr incipio de que el pabellón cubre la m e r 

cancía. 

Hoy |)or ser domingo DO ha habido B o l s a . 

Ea el bolán se ha hecho el consolidado á 4 2 -

40, y la diferida á 2 5 - ( i o . 

ICn la larde de p^-r entró en el Puerto un 

f a l u c h o pescador" ( ¡ndue ie i .do á su bordo 

algunas haces de I r igo , y piezas fle madera; 

cuyo patrón las encontró sobre las aguas del 

rio L lobregat ( IOIK'" las arrastraría la eorr ien-

l e , r o n la nvenid.i (p i i 'espor imentó el cifado 

r io , Ó eonaecaénCM dd copioso aguacero que 

cayó an leanoehe . 

Q u i e r a la D i v i n a Prov idenc ia que no se 

hayan de deplorar desgrac iasde consideración 

y n o v e a e l labrador perdido el fruto, de sus 

afanes. 

I le tnos recibido la siguiente alocución que 

el señor Gobernador C i v i l de Burgos don 

l l a m ó n de Salazar ha dir igido al Batal lón de 

la .Milicia Nacional en el acto del e je rc ic io . 

XACIOXAI.KS, Por admirar vuestro marcial 

eonl inenle y buen estado de organización d e 

seaba veros; y aprovecho esta ocasión por 

molestaros con una formación especia l . 

^ o os s a l u d o , y dec la ro , que al verme al 

frente de la fuerza c iudadana me rebosa el 

corazón de alegría, porque se afirma mas y 

mas la convicción que abrigo d e q u e , mientras 

empuñé is esas a rmas , no perecerá n u n c a . 

n o , la LIBERTA 1) hermana inseparable del 

O B I ) E N . 

N a c i o n a l e s : me prometo que sabréis s o s 

tener con empeño tan sngiedos objetos,y antes 

de permit i r que esas armas la reacción os 

quite, consentiréis que ¿pedazos el corazón 

os a r ranquen. 

V i v a la l iber led: v iva la reina cons l i tuc io -

oal : viva el Duque de la V ic tor ia . 

Hemos esper imenladn un verdadero placer 

al v e r e n los periódicos franceses que el ins

tituto catalán de San I>idro ha obtenido una 

gran medalla de oro por el conjunto de los 

productos agrícolas que ha presentado á la 

Exposición de Par ís . Ke l ic i lamos de todo c o 

razón al instituto. 

COIIliKO \ A C i o m . 
DOCQUENTO PA(K DENTARIO. 

DlCT.iaWMl COMIMON HKLATIVO u K>TABI E-
CIMIÍHTO v OBGAMZM:I„N |LH LOS BANCOS ACBÍ-
(OI,*S. 

Ocui r i r á las DeCMidudM u^ieuiUtitustlé la \te-
qodla labranza mu \ cen, -..¡.z,, i..eii mieslropais. 
autnrnilr A U falta He w m i t a a , ó i M mala ca l i -
Hail > condicióii. diuparsr i los labredom en las 
épocas de penuria y ile escasez, conlra las duras 
y aniquiladoras exigencias de la ttMira; lales fue
ron, en l i c olios, los benéficos objetos J e la crea 
cien y e libluciuiienio deTos pósitos en todas ola 
iiiayur parle de nui-Nira» |<roviiicias, por los s i 
glos W l l y XVI I I . 

S u Hcrecciildniieiiki y su propagación instantá
nea son buena prueba de la conveniencia y de la 
bondad del pensanilenlo. B ilecrei iniienlo, las 
inernias, la n tenwOloa "pK" ban e.-periinonlado, 
d« cerca de un si^lo a rsl i parte, deniiiestra i r -
reeu^alili'inente que le rorma no estuvo b i e n e s -
tuiliada, ó |)ur lo menos que no cuadra á nues
tros liempos y co>tuinbre>. 

Y es asi La buena y adecuada gestión de los 
pósitos exije furzosamenlc inteligencia, acierto y 
escrupulosa fidelidad en h elección y conseiva 
cion de los grauM, de suyo espueslos A de-enerar 
y á malear.-e; exije celo y p o r e u en la aduilnis-
traclon; exije iinp.ircialiilad suma, completa j u s 
ticia, i acaso equida.l bien e tendida en la distri
bución. Bfa muebo pedir I la ilaqueza bumana: 
y sobre lodo á corporaciones poco amovibles, y 
•on una responsabilidad muy f.ieii de declinar. 

De ahi los incesantes clanioies por la reforma 
ó modificación de los (Xisilos. De ahí ja proposi
ción de ley, ba*e de esle proyecto, pnra que 
aquellos queden convenidos en Bancos de labra-
dore' , dando asi á la lioix'ad del pcnsannenlo la 
forma adecuada á nuejlra epnca, \a fofHM que 
en el estado de nue>li is MKlambrwi puede ladear 
mejor los peligros del atuis i, sar. ini ir niejor ios 
lienetieios de la iii·iiiucion, y guardar mas c o n 
formidad y armonía ion BUesIrai retormas eco
nómicas y con loa i I n s ' s i blecuiiienlos de eré 
dito. 

Enlre estos es el eatabfccImlenW de Bamos 
agrícolas una de las n as veliemenle!. aspiraciones 
de la ciencia económii a. y el iuas generalizado 
anhelo en los pueblos cubos de Europa. Gloriosa-
mente para no-otros, c-os fm'ron nuestros propó
sitos, cualesquiera que por otra parte hayan sido 
sus virios de eslrucloi.i . \erd.id es que en esle 
órdm >on infinitas las formas que se pueden dar 
al crédito. Verd.id es que oueslras prelensiones 
en este concepto ban •••i'lo > son niode.-tas. 

Pero si al conservar lo b'-neticodel pensamien-
lo, la coniMoi acierta W W desarrollo » dars im-
pliiidad á la forma, se i vi lie/, y desahogo A la ac
ción, y garantias ile bue··a ftealiuii A los n.mous 
agrícolas, cuyo estable loiieulo Ib ne el alio honor 
de preponer a la apn l ic ión de l a s C 6 i l e s , s e fe
licitará de haber sen'udo loacimientuftüannalna* 
tilucion tan bienhei bora > lau graiil ikKa, siipiie-
ra ta cordura con que deben ensayarse e.-la clase 
de mcjuias la hayan iOÒni*|aao reducir su esfera 
de arción á la sola operación del préslauio, y de 
reembolso á plazo fijo. 

No dcMMWOB la comi-'ion que en el estado de 
nuestra a'.'ricullura, en l"s "atúrales elemenlos 
con que cuenta, lan %:iria'l<is cocuo ricos, y e i i e | 
«••lo espacio que liece*"f •^Correr para alcanzar 
los adclMiilusi|Ui'la iU vao uiias naciones, y que 
la señ d a n l n e k ' n c i s, su" óisutic entes eaio*Ban
cos, y mas insuficien'e el escaso capital con qoe 
pueden por de pronto contar. Neeesilaildo noso-
lio» sulnenir á l,i> alem ioiies de la pequeña y de 
la grande cul lura; leñando, no solOqne bacei'as 
inaiuliar, sino que ul·li^11''sa pro.-pti.n \ a ^alll 
del uiara>nio y de la rulioa on que se vienen ur-
rasliando en brazos del empirismo y de la usura. 

bien conoce la comisión que son indispensables 
mayores capitales, mas vasto y complicado desar
rollo del crédito, Bíneos de disiinlas Índoles y 
condiciones, orsanizacion del crédito por variados 
ii.edio> y en di>eri-as escala». 

Las grandes obras de irrigación, de d.-saiunle y 
drenaje de plantaciones y de cultura alterna, exi-
jen capitales grandes y de largo reembolso, Ban
cos territoriales. Bmeos de circulación y de emi
sión á la vez. QHW esto mismo no e< suficiente 
ain el euMliu directo del gobierno, sin procedi
mientos conii· lelos, cuyos pormenores no sonde 
esle lugar. » 

Mas la pequeña cultura, combinada y asidua, 
esleiidiéndose a mas y abaleando menos, refinan-
dd fruta:, mejorando castas, convirliendo en oro 
e l l i empo . y en jardines las reducidas suertes, 
e» nías modesta ; necesita menos alimento y 
menos fuerte, aunque si mas á menudo ; un 
• poyo pua inmedialo y mas cercano; muehas fa
cilidades, ninguna traba. La vida municipal es 
su vida. Los Bancos de distrito seran su aire y su 
luz 

Por dicha . nuestras instituciones seculares, 
nuestras prácticas Indír ionales. nueslras actuales 
condiciones se prestan maravillosamente á esta 
organización del crédito; y lal es la forma card i 
nal que la comisión intenta darle al opinar por la 
conversión de los |>ósiios en Bancos aerícolas, sin 
dejar de aspirar de paso A que puedan llenar las 
demás condiciones y que lleguen .i satisfacer un 
dia otra clase d" necesidades, y admitan todas las 
mej iras que han de acarrear do MgttTO el i n e v i 
table progreso é que está'ahoeada la agricultura 
en España 

l'or e s i al caftHal resulianle de los pósitos, que 
según los dalos que el gobierno ha suminislrado 
á la comisión podra caluclarse en unos 60 millo
nes, sin contar los muchos créditos, asi contra el 
Estado como conlra rorporaciones y conlra par-
lieularen, ha creido aquella convenienlisimn (« -
editar la ..^regaciuii de los valores en venia do los 
bienes de propios, que los pueblos i ciobnes 
pertenezcan quieran dedicar ni fomento y pros
peridad de la agricultura. 

Ha- ido en eslas con-ideraciones y beneficiosas 
tendencias esta el proveció de ley que tenemos 
el bonor de somrier á la deliberación y aproba
ción de las Córtes. 

F H O V F f - ' T O l>F, B, Y. 
T I T U L O I. 

Ib l pslableriniii-ulu y organización 4t Ion Hwcos 
agrícolas. 

Articulo I." En cada partido judicial se esta
blecerá un Banco agrícola. 

A i l . 2.* CapUél de e.nla uno de e-lns Bancos 
serán: primero, 'os fon los de lodo- los pósitos es
tablecidos dei t m del partido: segundo l.i parte 
del 80 por luO de los propios y comunes sujetos á 
la desaiuurli/ .KCioii, que con arreglo al ar l . 19 de 
la !ey de l .° de msyo de 1855 acordiren deslinar 
á este objeto los pueblos: tercero, las sumas que 
en ellos quieran consignar al efecto los partícula 
res y corporaciones. 

Arl. 3.* Solo lendrán opción á tus benefieiosde 
estos Bancos las publneiones que formen parte de 
los respectivos pósitos, y aquellas que en su de
fecto y en equ i \a lenda luibic-en llevado fondos á 
aquellos ron tal objeto. 

Entre esas poblaciones no habrá preferencias al 
goce de tales benefirios, sino que sea e n el fondo 
que cada pósito haya llevado al Banco, basta cuya 
suma tendrán preferencia tóa labradores del pue
blo ó pueblos que en él tuviesen parle -obre los 
dennisque eomliluyeo el Banco. 

Tomarán a l efecto una sola entidad todas las 
poblaciones que tuviesen parte en un mismo pó
sito de lo-que existan dentro de cada partido j u 
dicial. 

Si esas poblacionaa corresponJiescn a diversos 
partidos jlidk^ia'es, habrá de practicarse liquida
ción para que rada pueblo ó sección perciba lo 
que \ i corn sp. oda y baya de llevar .1 Banco de 
tu resp clivii partido. 

T ÍTULO II 
Oe/ objelo Je estos llan -ns 

Arl . i.* Por aluna y basta que las necesida
des de la población rural reclamen ul as opera
ciones , será objelo esclusivo de estos Bancos el 
piéstaiuoa labradores á un inlerés que no esce-
da nunca del 5 por 100, ni del plazo de un año el 
reinlegrri. 

Arl 5.' Los préstamos que hag in estos ban 
toa serán de>umas espresadas por ci iitenas y mi-
llaies entre el iinnliiium de cien reales y máxi 
mum de cinco mil, habida proporción a las c o n 
diciones siguii ules: primera, alcapitul del banco. 
Segunda, á las necesidades agronóniicas de su 
radio. Tercera , a la labranza y cosechas proba
bles de los que piden. Cuarta, á socorrer al ma
yor número, porto que préstamos pequeños t ru-
drán antelación á los grandes. 

Arl . 6.° Para recibir préstamo de estos ban
cos, han de concurrir en los que le soliciten las 
ciiul ieiones siguienles: Primera, ser labrador de 
algunos d? los pueblos, villas ó aldeas compren
didas en el n d i o del respectivo bunco. Segunda, 

no ser deudor al mismo banco ú otro de su cl<sec 
Tercera, no serlo por mas de una renta al dueño 
ó dueños de las fincas que cultive. Cuarta, no te
ner ejecui-ion pendiente, ni emliargadas ni inler-
venidís cosecha*. Quinta, no es l i r procesado c r i -
mindmenle. 

Eslas condiciones deben de acreditarse por me
dio de atestados de los respectivos ayuntamientos 
ó jueces do paz, O por los subsidiarios que eslime 
equivalentes y bastantes el uerente del banco. 

T I T U L O III. 
I b l n yrsliony prwilegioile ello» banco». 

Arl . 7 " La gestión y adminisli ación de esloa 
bancos estarán a cargo de un director gerente y 
de una junta administrativa, coo.puesla del d i 
rector , del alcalde y de un regidor nombrado por 
el ayunlamienln del pueblo donde se sitúe eada 
banco, y de dos vocales, labradores del radio ele
gidos como se dirá en el ar l . li. 

Bl ca go de director gerente es retribuido y 
cuadrsenal. '.'^199 1 

Los cargos de vocales serán bienales, houonf i -
cos y gratuitos. 

Ait . 8.* Ni el cargo de director ni los de v o c a 
les de la junta administrativa padrán recaer en 
l i s que sean deudores á los bancos, preslamislas. 
empresarios ó fiadores de los mismos, ni en los 
que tengan embargados ó intervenidos sus bienes 
óse h illen procesados criminalmente. 

Art. 9.' E l director tendrá el I por ciento de 
los intereses que realice el banco, y nada mas por 
via de retribución de la gerencia, y ' / j por gastos 
de administración y teneduría de libros. 

Se esclnyen de esas deducciones los valores del 
banco de que habla el párrafo 2.* del art l * . e ' 
interés de los cuales será de los pueblos sin de
ducción alguna. 

Arl . 10. E l director y la junta adminislraliva 
son personal y subsidiariamente responsables de 
los desfalcos del banco que. no procedan 'de caso 
fortuilo, fuerza superior ó insolvencia Jtisli l l-

'r.nl.i 
Ar l . I I . Al gobierno corresponde la alta insm 

peccion. que ejercerá por medio de los goberna
dores civiles. 

Ait , 12. Estos bancos lendrán preferencia por 
sus créditos sobre iodos los demás arreeHores en 
las cobechas y capital mueble y «emovienle d e - u , 
deudores, sin perjuicio de lo que disponga la ley 
hipotecaria y conforma al Código de comercio. 

ARTIOCLOS TRANSITORIOS. 
Ar l . 13. A los quince dias de publicada esta 

ley, una junta general, compuesta de un repr * -
sentnnle de cada una de las pohlaeiones que l'e-
iMih participación en el Banco elejido * plurali» 
dad de votos por lodos los la tiradores de la m i s -
nia población, y labrador también, se rei imrànen 
el pueblo doude radique el pósito de su radio, b a 
jo la presidencia del alcalde constitucional del 
mismo pueblo. 

Ar l . 14. Esta junta tendrá por objetos esr lns l -
vós y únicos: 

Primero. Eormalizar el inventario espresivo 
y clasificado de tos haberes del pósito resperlivt 
tanto en granos como en dinero, fincas, papel y 
créditos. 

Segundo. Proceder á la venta ó negoci.icinn y 
realiziteion de lodos los efectos para reducir a 
metálico y en caja todos aquellos fondos, condo
nando si es necesario á los deudo.-es parliculareg 
hasta el 60 por 100 de sus deudas si las satisfacie
sen al conl ido 

Tercero. Designar el pueblo del radio en que 
ha de fijarse la caja y dirección del Banco, para 
lo cual deberán preferir en igualdad de condicio
nes : primero, las capéales de partido . segundo, 
los pueblos de mercado : lercerif. los en que h u 
biese OficiíNI de farmacia. 

Cuarto. El l j i r el director gerente y los dos vo» 
cales que han de componer parte de la junta ad
ministrativa del Banco. 

Arl . 15. Para dsr uniformidad, simplificación, 
órden y garantia á la gestión, adminislrac;on y 
patronazgo de estos Bancos, el gobierno formaré 
y publicará el reglanienlo acorde con esta ley, 
que especifique y deslinde las atribuciones y ilei 
beres de los directores, juntas admini-lraliv.ia 
y generales, épocas de su« reuniones, modo y 
forma de celebrarlas, visitas de inspección. c u A i -
las, intervención y publicidad de sus e.oeracio-
nes. 

Madrid 27 de mayo de (856.—Nicom Maria de 
Vivero.—Roman Ovejero.—JoaéTrinidad Herrero. 
—Tomás Rodríguez Pinilla. 

MADRID 12 de junio. 

Ocupándose uno de nuestros colegas de 

las ocur renc ias de la plaza de loros , elevadas 

á la categoría de suceto» por la pasión polít ica, 

dice en s u número de anteayer que «diez mi 

nutos han sido suficientes pura que las fuerzas 

de todas armas se hal laran prontas á salir de 

sus cuarteles.» 

Semejante aseveración es inexac ta . 
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N i n g u n o do los regimientos do la guarn i -
c i o n adoptó precauciones cstraordi t ior ins, y si 
L i e n es cierto que diez minutos bastan para 
iftt los batal lones de nuestro e jó t t i to estén 
en disposición de m a n i o b r a r , tan admirable 
es « i organ izac ión , no lo es menos que el l u 
nes ú l t i m o no ocurr ió en los cuarteles de la 
guarn ic ión otra novedad que los actos del ser -
V Í L I O ord inar io . 

E s t a m o s seguros de no ser desment idos, y 
por lo mismo que nos consta nos a p r e s u r a 
mos ó declarar lo para evi tar en lo posible el 
efecto de c ier tas l igerezas cuya interpretación 
a l a r m a , y.i que no nos sea dado impedir que 
lo» hechos menos inportantes se abulten pa 
ra h a c e r la opo.sicion. 

D e todas maneras conviene que se sepa la 
verdad en un asunto en que se dió al e jerci to 
u n papel de prolngotiista que hace dias q u i e 
r e n a lgunos que representen , 

— - E l famoso cabeci l la Tomás Agu i r re ha 
sido aprehendido al entrar por la frontera de 
F r a n c i a . E s t a captura es importante , pues las 
pesquisas de la policia hablan sido bur ladas, 
sin que se pudiera averiguar su paradero hace 
algun t iempo. 

— E n una correspondenr ia de la H a b a n a 
que publ ica el Centinela Je Astur ias , se hace la 
m a s triste pintura q u e c a b e e n U l t r a m a r a esos 
mi l lares de jóvenes que inmigran de las pro
vincias cántabras á aquel las posesiones. E l 
a u i o r d e la carta esegura que de 72 que pasa
ron con e l á la H a b a n a , so loquedaban la mitad 
al año de su l legada. 

— U n a carta de L i s b o a del 7 nos part icipa 

que en aquel dia el D iar io do Gobernó publicó 

los nombramientos del nuevo gobierno , que 

s o n : el marqués de L o u l o ; presidente con la 

car tera de E s t a d o ; Ju l io Gómez da S i lva S a n 

che/ . , secretar io de Estado y Negocios el r e i 

n o ; E l i a s da C u n h a P e r o a , de G a c i a y J u s t i 

c i a ; José Jorge L a r r e i r o , de la G u e r r a ; el 

v izcondo da la Bande i ra de. F o m e n t o . E n l a 

m i s m a correspondencia se cons idera á este 

min is ter io como de t ransic ión, s iendo p r o b a 

ble que entre á sucederle ó el duque de S a l -

danha otra vez con Passos , ó un m i n i s t e r i o 

Eobrad io . (IM Nación. ) 

— L a i puertas han sido restablecidasün 
V a l e n c i a por acuerdo de todas las clases c o n 
t r ibuyentes , y s in el mas leve desórden. Veáse 
e n prueba de esto lo que dice el D ia r io Mer -
ean í i l . 

« A y e r mañana tuvo I igar en las casas c o n -
t ú t o r i a l e s de esta capital , la sesión pública 
a n u n c i a d a para la discusión y votación de los 
presupuestos munic ipa les para el presente 
at lo. Ab ier ta la sesión y leidos por el s e c r e 
ta; io los artículos de lo ley de presupuestos 
i)vi E s t a d o referentes ú la derrama general y á 
los medios á que podia recurr i rse para cubr i r 
h» cantidad correspondiente á esta «-iudad, el 
s j -^orpres idente hizo unn lápida historia de 
las d i l igencias pract icadas por el ayuntamien-
t.) para dejar cumpl ida la ley; manifestó que 
i lespues de haber dividido los contr ibuyentes 
i a 28 clases, igual al número de conce ja les , 
i s t o s , en junta celebrada ante la m u n i c i p a l i -
i ' ad , hablan acordado que se restableciesen 
ios derechos de puertas c o m o recurso para c u 
b r i r la d e r r a m a , y que después de esteacuerdó 

o había posibi l idad en e l ayuntamiento de 
V.iM-ar n i d iscut i r otros impuestos para c u 
br i r el déficit m u n i c i p a l , puesto que el a r t i 
cu lo 26 de la ley prevenia que se uniesen á los 
medios que la junta acordase los que fuesen 
suficientes para atender á los gastos m u n i c i 
p a l e s . «Sobro este punto , d i jo no admito d i s 
cus ión: es u n a ley hecha en Cór tes , y la ley 
no se d iscuto; se ejecuta por el encargado de 
hacer la c u m p l i r . « 

I ^ i d o el presupuesto de gastos que asc ien 
d e , si no comprend imos m a l , á tres mil lones 
y p i c o , y después de haber sido aprobado sin 
discusión, se procedió á la lectura del de i n 
gresos , en el que figuraba una parUda de m i 
l lón y medio próx imamente como producto de 
los derechos señalados en tarifa á la i n t r o d u c 
c ión en esta c iudad da los artículos de c o n s u 
m o . A las observaciones de alguno de los s e 
ñores conce ja les , coni- stó el señor p r e s i d e n 
te que las tarifas eran l an bajas que sería i m 
posible e je rc iesen inf luencia a lguna en los pre
cios de los ar t ícu los . 

Aprobados que fueron ambos presupuestos 

se levantó la sesión, re inando antes y después 

el mayor órden en el n u m e r o s o c o n c u r s o que 

l lenó el salón.» 
Según cartas de G i j o n , del 4 del corr iente , 

so estaba procediendo al embarque de p r o 

yect i les que ha dispuesto el gobierno se e fuc -

l i íc c o n destino al F e r r o l , para la espedic ion 

Habían snliAo y v d o s buques cargados , y es -

Lf lSá'cWgaml" ot ro . T O M M U S entuodido qm.' 

s í i l ) íÜ«l4 , f l r t * ' r t | mínui fo 'd f t aqwellofi.l ï ) ^ , 

probable que e n breve so w f l h p i m U w t f W l B 

.s ioaxon i es noi - ic iovssc 9JnB[9m'j£ 

que de los cañones que ha de montar la f r a 
gata Haileu. 

— He aquí la li.-la de los agustinos recole
tos del ro leg io de Monteagudo. en Navarra, 

(|ue, conc lu idos los estudios de filosofía y teo
logía, se han dado á la vela en el puerto de 
Cádiz el 16 de mayo próximo pasado, en la 
fragata española l l e i m de lo$ A n g e l a , con des
tino & las mis iones de F i l i p i n a s . 

«Padre Fr . Cárlos U b e d i , de Santo Tomás 
de V i l l a n u e v a , de Al far ras i (Va lenc ia )—P. 
F r . D ionis io B u s t o , de S a n José, de Camano 
( B u r g o s ) — F r . G a u d e n c i o M a r q u é s , de la 
V i rgen del Rosar io , de Tarazona (Zaragoza). 
— F r . Pablo A g u i r r e , de la V i r g e n de la M i 
ser icord ia , de Ol i te ( P a m p l o n a ) . — F r . M a r i a -
no Cornago. de la V i r g e n d d l ' i lar de M a l ó n 
[ Z a r a g o z a ) . — F r . An ice to G r i m a , de la V i r 
gen del Kosar io , de T rasobares ' Z a r a g o z a ) — 
r—Fr . Domingo G ó m e z , de la Vi rgen de los 
Dolores , de A n d o s i l l a [ P a m p l o n a ) . — F r . C e 
ledonio P a r d o s , de S . N i ro lás de T o l e n l m o , 
de Horca jo [ Z a r a g o z a ) . — F r . Miguel G a l á n , 
de la Vi rgen de la so ledad, d>- Grábalos [ L o 
g r o ñ o ) . — F r . V icente de S a n J u a n , de la V í r -
K d de M o n c a y o , de Tarazona [Zaragoza).» 

— K n Barraníes, partido judici.il de Tuy , se a c a 
ba de cometer un crimen hurreudu. Maria A^us 
lina dió muerte á su liermnno Juan Francisco Die
go, por medio de un azadón. A la benemérita ins-
tiiuciou de la Uuanl ia civil se debe el pronto des-
cubriinienlo de este crimen que Tué cuni· lido en 
caí-a de la desgraciada victioia. La justicia entiende 
ya en el asunto. 

— E l seinir ministro de Fomento va á enviar a 
nuestras posesiones uilramarinas, ingenieros co 
misionados para in fenMf al gobierno sobre el es
tado de las obras publicas en Cuba, Puerto- Rico y 
Filipinas, cosa de utilidad suma si se atiende ¿ que 
en España se ignora completamente cuanto tiene 
relación con dieba inaleria, encardada como está 
hoy á sus juntas de Fomento. 

C O H T I ' . M ( O . V S T I T L V K K T E M . 

ISTBACTO US U SESION CELILBRADA EL H ÜK 1000 
DB 1856. , 

1'RKSIUENCIA DEL SB. INFANTI:. 

Abierta á la una y media y leida el acta de la 
anterior quedó aprobada. 

El Sr . Moncasi: E n el estrado oficial de la C a 
ceta se lian padecido algumis inexactitudes que me 
üunvenie, reclilicar, pues una es de la ma jor gra
vedad. Tratándose de la forma según la eual A mi 
juicio debían distribuirse las cargas públicas entre 
las diferentes'clases sociales; so pone que yo dije 
quedehia acerse de la manera mas perjudicial á la 
y á sociedad los inUras«a particulares. 

E L S r . P I I E S I D E N l E : Es tal la aquivocacion que 
nadie podía creer que su señoria haya (lidio s e 
mejante cosa. 

Se anunció que pasarhn á las secciones p.n-a 
el nombramieiilo do coiiiísion ires proyectos de 
ley que leyeron los señores niiiiisl: os de Hacienda 
y Gracia Justicia: < , 
' 1.° Cuncediendo autorización para que pueda 
casarse la infant» doña Mana Am.ilia con el prin
cipe Gui l lermo Jorge, bermaiKi tercero del iey de 
Ha viera. 

2. ° Autorizando el gobierno para la venta de 
los azogues y resolver sobro 'os ouniratus pen
dientes. 

3. ° Concediendo un cn-dilo de 2,000,000 de 
reales con aplicación á los gasio- de personal y 
malerialde las juntas central \ provinciales para 
la redención de cargas lempor des y espirituales. 

Se leyó un proyecto de lev ('"I Sr . Pomés, a u 
torizando á don Carlos Mayoral para establecerá 
su costa una ó ma-. oficinas encada provincia para 
mejorar la contabilidad, y fué retirada por su au
tor. 

A propuesta del señor presiden!'' acordó el Con 
greso reunirse en secciones á las sois. 

• ORDEN DEL DIA. 
liases de la Milicia NaelfmaL 

Se diócuenla de la siguiente enmienda: 
«Entre la segunda y tercera base presentadas 

por la comisión se intercalarán las que siguen con 
el número que les corresponda. 

Base. . . La Milicia Nacional sejdividirá en activa 
y pasiva. La primera lacompoi dian los solteros y 
viudos sin hijos; la segunda lo- (¡ornas nacionales 

Base .. La Milicia activa será 11 base déla reserva 
del ejército. 

Base... Todos los que en el lia -can milicianos 
nacionales conlinuaránj en la i lilas aunque no 
se bailen comprendidos en la i y 

Base.. . Desdeocho años de servicio en adelante 
cumplidos en la Milicia Nacioua . con buena» ñolas 
se concederán recompcnsasqueeslablecerá la ley. 

Palacio del Congresos de junio de 1886.— 
Francisco L ó p e z - P. Pomés y Miguel —Fernandez 
Cid.—Odia Martínez—José Higinio d e A r r i a g a — 
José C . Sorni .—A. Gil Sanz.» 

E I S r . Gil Sanz: No bailándose presente el señor 
Garcia López, autor de esta enmienda, procuraré 
defenderla en jiocas palalyas. 

No serA estraño que »e crea descubrir en ella 
cierto espíritu de recelo, y esto no tiene nada de 
particular: porque la desconfíanza es u n a ' d e las 
cualidades de los gobiernos representativos. 

No se qué es lo que está pasando entre nosotros, 
no >e que nuevos cleuienlos se lian eslendido por 
|a atmósfera política , que consideramos boy las 
cusas do una manera distinta á como las conside
rábamos antes. Si recordamos los principios pro
gresistas do bace dos anos y los comparamos con 
|1)S qne ahora está sancionando la Asamblea , no 
podrá menos de convenirse en que hay una dis-
lancia inmensa cul re lospr inc ip iosqueal iora .se 
toslieticn y los qne antes se sostenían. Véase sino 
lo que ha pasado con la iu iprcnta; y respecto de 
i f W N t t nacional , cuando se creían en peligro 

aaviuio-j tuaüi ò efMU >.ld:mq-'i»it-'i6«"i(tyi!i 
.•bougsr. .uonad 0»ll'J « 

•as instituciones, no te volvia la vista hácia la 
Milicia nacional , como la única esperanza del 
partido progresista? ¿No se acogió cou«iilusiasmo 
el programa de Manzanares, purque en el estaba 
consignada la Milicia nacional. 

Cuando la Milicia nacional salió de entre las fi
las del pueblo ¿no se vió en ella el aflanzamienlo 
de las libertades públicas, y el único recurso para 
no volverá caer en la éjioca de que milagrosa
mente hqbiamos salido? Si en aquello* niomentos 
se hubiera dicho que aquellos individuos que en 
los momentos de peligro hablan formado la Mili
cia nacional , hablan de quedar en ella como una 
gracia ¿ijp nos hubiéramos levantado C'ntra esa 
idea, contraria á los priucipios del partido progre
sista ? Es necesario tener lodo esto muy presente 
para que nuestros enemigos no consigan lo que 
desean. Ya que eso se quiere conceder como una 
gracia, todavía no hay el valor suficiente para 
consignarlo en las bases y dice la comisión qne se 
consignará ese derecho en la ley de Milicia nac io
nal. Los que en inomeiitosde peligro conlr ibuye-
ron al triunfo de la libertad ¿no son dignos 'le 
que su derecho no se ponga en duda í No pu-do 
concebir la razón que la comisión tenga para no 
admilir la base. Quede vonsignado desde ahora 
que los que conlrajerun el gran mérito de alistarse 
en la Milicia nacional et: los monienlos de peligio 
son dignos de continuar en ella sin esperar á la 
ley orgánica. 

Se propone también en I» enmienda que la mi 
licia nacional se divide en activa y pasiva , y esto 
lleva envuelta la idea do que sirva de base para la 
reforma mas grande que necesita el país, que es 
la reforma del ejercito. No entro en la apreciación 
de si la nación Española es eminentemente mili 
lar cuino docia ayer el señor Seoane ; pero si diré 
que pudiera darse á la milicia y al ejército una 
organización semejante sino tan ecsagerada como 
la nación pru-iana , y eso se consigue dividiendo 
la Milicia nacional en activa y sedenlaria. 

La primera formará la reseiva del Ejército y en 
los momentos en que la seguridad interior ó una 
agresión esterior exija gran reunión de fuerzas, 
las tendremos sin necesidad de acudir á conscrip 
clones. ¿Qué inconveniente hay en hacer una s e 
gunda reserva del Ejército, y a q u e tenemos vo
tada la pr imera? Esta reforma seria muy poco 
costosa y el gobierno podia ocuparse de ella para 
hacer las mejoras que deban hacerse. En la Mili
cia activa deberían estar los solteros y los viudos 
sin hijos y en la sedenlaria todos los demás c i u 
dadanos para prestar un servicio mas pasivo. 

Creo que nada de lo que he dicho no esté con
forme cou los sentimientos de la comisión , y por 
lo tanto me parece que no se opondrá á la e n 
mienda poniendo por separado lo que proponemos 
ó en alguna de las bases presentadas. 

El S r . SAN M I G U E L : Las bases que ha presen
tado la comisión no están fundadas en un espíritu 
de desconfianza háoia el pueblo. La comisión re
chaza esta espresiou |iorque pertenece al pueblo 
y con él vive. 

Diré el señor Gil Sanz que la Milicia nacional 
se divida e.n activa y pasiva , componiendo la 
primera los solteros y los viudos sin hijos. La ro-
tr, i*ion no admite esta base porque pertenece á la 
ley el lijar los servicios de la Milicia nacional, y 
no puedo gravarse á una parlo do la Milicia 000 
mas servicios que á la otra. E n el caso de una mu-
vilizicion pueden separarse los solteros y los viu
dos sin hi jos, pero abura no puede deleíinmai-c 
que una parto de la Milicia higa mas servicio que 
la otra. 

Respecto á lo que su señoria propone acerca de 
premios á la Milicia nacional, diré que pueden 
establecerse todos los que se crean convenientes 
porque todos los de la comisión sumos muy ami
gos de la'Milicia nacional- l-a diferencia enlre su 
señoria y nosotros no está en mas que en si ha d,. 
ser ó na objolo de una base. 

E l establecer el principio de recompensa parí 
la Milicia nacional , es una cosa vaga que supone 
que nunca ha sido recompensada , y no es asi. 
Hace poco quose han dado •>,000 cruces y placas 
á los quo coeiitau 10 y 12 años de servicio, y b.u 
mismo se está dando la cruz de San Fernando á 
mas de 6,000 milicianos de Madrid que estuvieron 
con las armas en 1813. E l poner después de esl.is 
pruebas que serán recompensadas , es injurioso á 
las Córtes y á la nación, y en medio de que el 
pensamiento de su señoría es el m ió , no puedo 
menos de decir que no puedo sor conveniente po
nerlo como base, porque so supone que la naciun 
no recoiuponsa los servicios. 

E n suma , la comisión en su mayoría acepta 
que se ponga como base qne lodos los que en el 
dia sean Milicianos nacionales continuarán en las 
lilas aunque no estén coiii|i ' 'cni'', 'os ' '" la I 

E l Sr . marqués de la VI <íA AKMIJi I. i;, , ,.\ 
mayor sendraionlo me levadlo á molestar po al
gunos inslanles a laCámara ; pero lo hago poique 
es un deber de conc:eiicia en m i e l es|itesar por 
qué he firmado las bases de la Milicia nacional en 
la forma que se han presentado, y por qué bov 
no e»loy conforme con lo que ha dicho el digno 
presidente de la coniision 

En el seno de la cumisioii habiamos convenido 
que tenian deredio-á continuar en las lilas de la 
Milicia nacional lodos los qne están en la actua
lidad , aunque no tengan W requisitos de la ley. 
Habiamos reconocido el derecho ¡poro nosotros 
que estábamos llamados á hacer las bases He una 
ley no podíamos poner dentro do esas uiismas ba
ses nada que no tuviera desenvolvimiento en la 
ley. E n la ley de Milicia nacional se pondria un 
articulo final como transitorio d'Ciemlo i (dVrma-
necerán con las armas en la mano todos los in i i -
viduos que hoy son Milicia»0" nacionales.» Oigo 
decir que eso se puede revocar. También se pue
de revocar de la otra manera por unas Cortes 
consliluyontes. 

Si me he levantado ahora , ha sido porque lu 
creído que la concesión qlW ha hecho el Sr. San 
Miguel rebaja á la comisión, después de haber 
asogui ado con lealtad y con franqueza , como 
cabal leros, que se consignaría en la ley. y qUe 

si "no .-e consignaba en las bases era puriq 
¡lodíainos hacerlo lógicamente- U e paVeee que la 
comisión no debo decir qne se pondrá entre la 
fémfíit y torcera base, pues en ese raso solo de

berla ser esta una base adicional. Tengo un gran 
sentimietitu en separarme de mis dignos compa
ñeros de comisión , pero el Congreso, apreciando 
mis razones, comprenderá que no podia pasar 
por olro punto. 

Al señor Casal le diré que cuando he firmado 
ese d i c t í m e n , e 8 porque quería tanto como su 
señoria a la Milicia nacional. 

Él Sr . BSCOSUKA. ministro de la gobernación: 
Señores, es un principio aceptado que los indivi
duos que hoy nerlenecén á la Milicia , han de se-
guir perteneciendo á el la, tengan ó no las cua l i 
dades que en la nueva ley se requieren 

La comisión no ha creido conveniente consig-
naresle principio entre las bases. Los señores que 
se sientan enfrente, fiehs á su principio de des
confianza, no se han conlenlado con la declara
ción de la comisión y del gobierno, y quieren que 
se consigne como una base. 

Lo que fe propone no puede menos de ser tran
sitorio, porque tiene un limite dado que será cuan
do hayan dejado de ser ó querer pertenecer á la 
Milicia Nacional ciertos individuos que i o perte
necen a ella. Como nosotros suponemos que las 
bases de la Constitución han de ser una fbra du 
radera, llegará un caso en que tengamos c ía b a 
se sin objeto y eslo es lógico, 

Se dice en las busos que se proponei. que se d i 
vidirá la Mil'cia en activ i y pasiva. Eso •nomenlo 
II. irara si c- necesaria la movilización de una par
te de la Milicia, con la dífereiic-a de que entonces 
no s e n bastante lo que propone el Sr (til S m z ; 
porque po Irá haber un viudo sin hijos de ,ï0 años, 
y uu casado sin hijos do Ï 3 , y si el viudo de 50 
años, ó el sollero de la misma edad le da por es 
lar obeso, de seguro que no servirá para uu bata
llón de czndores. Eslo debe dejarse para la | j y 
«n la que se preverán lodos los casos. 

Dice d?spues que la Milicia activa será la base 
de la reserva del ejército. Esta base ó no dice n a 
da , ó es una cosa imposible. La base de la reserva 
del ejército son los mozos sorteables. 

Si tragéram>s aqui la organización prusiana se
gún quiere el Sr. Gil Simz, en el moinento que la 
trajéramos con todas sus consecuencias, su seno-
ria levantaría la voz contra ella. 

E l Sr . Gil Sanz no quiere la Milicia activa con 
oficiales nombrados por el gobierno ni ^ u e vaya 
i guarnecer las plazas fuertes, los castillos y las 
costas. 

E n cuanto á los premios ya ha dicho el señor 
San Miguel que eso se podia p o n e en la ley. Hoy 
hay milicianos nacionales que tienen bien gana 
das doce cruces y una placa. Creo que se debe 
regularizar el sistema de recompensas, pero me 
parece que no es objeto de una base. 

Si yo lograra que el señor marqués de I» Vega 
Annijo de.-isliera de su lógica inlleKible, tendría 
mos una votación casi uuániiue, b Qltal seria muy 
raro, y es preciso que veamos si podemos conse
guirlo. 

Et Sr . SAN MIGUEL: E l quu los que son hoy ini -
licianos nacionalos aunque no leny ni los requisi
tos que marca la ley conliuúoii siéndolo , fué el 
pensacñieiito de toda la comisítyi y creimos que 
debía ponerse en el preámbulo para que el n.í-
nislru lo tuviera presente } ! redactar la ley. 

Asi lo e-puso la comisión con la unyor sinceri -
dad. pero habiéndose visto atacada hasta en SUS 
IntenciOBM, y habiendo ganado la batalla que se 
(Fió ayer en la votación de la s gmida base, para 
ij.oe so vea su lealtad ha creido que debía n liullir 
como baso lo mismo quo habla consigna lo Bn el 
pi eaiiibjto. La comisión cree que en eslo no se 
rebaja en lo mas miniuio, pero tumo i slas cues 
tiones sun tan delicadas , y puramenle de apre-
piiu ion, á fin de evitar conflictos accede á que se 
ponga como base lo que sus señoi ias desean, s i n 
tiendo muchiiümo que el señor marqués de la 
N cea \ rn . i jo , no sea de nuestra opinión. 

Habiendo rectificado el Sr . Gil S a n z , Casal y 
maiquésde la Vega Armijo, dijo 

E I S . BAVARBI (D. Podro), secretario: lletiradas 
todas las bases que comprende osla cnmiem'a 
menos la relativa á que continúen en la Milicia 
Nacional todos los que hoy so bailan en ella a u n 
que no tengan los requisitos que marca la ley, se 
procede á la votación. 

Habiéndose preguntado si se tomaba en c o n s i 
deración, se acordó que sí, y puesta á votación 
quadó aprobada. 

Base 3,* "E l alistamiento ss hace por la mun i 
cipalidad iutérviniendo la diputación provincial, 
y ; a organízeciuu por los subinspectores de acuer
do ron las mismas diputaciones provinciales.» 

E n los pueblos en que no puedo formarse a| 
menos una compañía de sesenta infantes ó uu |)e-
joton de 16 caballos, se organizará la milicia n a 
cional, y su armamento estará depositado en la 
niuiiiclpalidad'de la cabeza de distrito en que r e 
sida la plana mayor.» 

S i cuenta do la siguiente enmienda: 
«l'edunos a las cortes se sirvan suprimir el pár 

rafo segundo de la base tercera, quo empieza asi: 
En ios pueblos en que no |Aeda formarse al me

nos una compañía de sesenta in fan tes . •—Gar r i 
do.—Mariaiiò Jaén.—González de las IliveraB — 
Ai lia.—Alcalá Zamora.—Cáelos M. do la Tor re .— 
Miguel Uzuriaga. 

Apoyada ligeramente por su autor é impugna
da por el señor Llanos, sin mas discusión quedó 
de-echada la cnuiienda. 

Abierta discusión sobro la base tercera, dijo 
El señor F i G U E B A S : No me ha sido posible ha 

blar en favor de la enmienda, y por eso he loma
do la palabra en contra de la base E l único in
conveniente que presenta la comisión para no 
aceptai l a e n m i e n d , , es el peligro de que una 
facción pueda apoderarse de las armas. Pues bien 
ese inconveniente no cesiste. ¿ Saben las corte» 
quien detuvo en t837 al PreteiHie' l e ' San l'edor, 
lleude no había sesenta n cionnles, Sabidas son 
las heroicidades de todos los pueblos del di- lnlo 
de Gandas* , en todos los cuales , a escepcion de 
a capital, no habia ol número do nacionales quo 
marca la comisión. 

La comisión, pues, te equivoca y ha debido 
cnmpiender que no habrá en ciertos pueblos qui
en q u i n a correr el compromiso do eslar alísiado 
en la milicia nacional , si no ha do tener las a r -
niiis para defenderso. »i ha de verse espuésto á 

caer desarmado en manos de los enemigos. A d e 
más, ¿qué van á hacer 1 ># nacionales de los p u e 
blos pequeños do Cataluña que tanto han perso • 
guída a la facción, sí al entrar cualquiera gavilla 
carlista se encuentra sin a r m a s * Esta base impo -
sibilila que la milicia nacional se esl ienda, y con 
ella el buen espíritu. 

E l medio , 6 atenuar el mal que producirá esta 
base, será siquiera hacer una escepcion en favor 
de \of pueblos que se defendieron durante la 
guerra. 

E l señor MACROHON : Estoy de acuerdo con el 
señor Figueras en el hecho deque varios pueblos 
de corto vecindario han combalido gloriosamente 
en la guerra dinástica contra los enemigos de la 
libertad y del trono. Sin embargo yo no ap-uebo 
las consecuencias que el señor Figueras saca, por 
que ahora la ley ocsigeel sacrificio y lodos esta 
rán alistados. 

Ademáf, si en la época á que alude su señoria, 
hubo pueblos que hicieron frenteá los enemigos, 
también hubo muchos cuyas armas fueron las 
primeras, no -olo en Cataluña, i no en el bajo 
Aragón y o l iv puntos, que cayeron en manos de 
los laccíosos. Ahora seria infinitamenle espuesto 
dejar las .ninas uu pueblos de pequeño vecinda
rio, por el peligro que se corra ya de que se e m 
pleen en el pt ntrabaudo, ya da que so causen 
disturbios y alteraciones que deben evitarse. 

E n seguida el señor Concha 1 ama ta atención 
de ¡a comisiod sobre la primera parte de la base 
tercera. Un ayuntamiento , dice, forma las listjis, 
y el consejo de calificación comprende que hay 
veinte, treinta, oien ind iv idua quo no debfn te 
ner las armas, lie aquí el conflicto y cree que el 
mejor medio de evitarle, es que concurra el con 
sejo a la formación del alistamiento. 

Dice además que la mente do la comisión es que 
oobaya milicia M los pueblos pequeñen. 

E l Sr . Marques de la V E G A DE ARMIJÜ: E l s e 
ñor Concha ha supuesto que el objeto principal de 
esta base era acabar con la Milicia nacional en 
los pueblos pequeños. Eslo no es exacto. Para 
evitar conflictos se ha escogido este término me
dio, que ev ita los perjuicios do que levantándose 
partidas facciosas sirvan esas armas para los e n e 
migos de la libertad y del Orden. Eslo ha dicho 
el señor Llanos. Itccuerdc su señoria que en el 
último levantamiontu en Aragón, las primeras 
armas que tuvieron los ii.surrectos fueron las 
que tenia la Milicia nacional en los pueblos p e 
queñas. 

Los medios de custodiar las armas goránobjeto 
de un reglamento especial. 

Su señoría nos ha tratado con bastante dureza, 
porque ha dicho que es ridiculo lu quu propunia-
mos. Humos diclip que no esialiamos salis/ecbos 
completamente de nuestra obra; pero cuando la 
hemos IraiJo aquí, después de un estudio de ocho 
meses, claro es que no nos parecerá ridicula. 

Esa restricción nu tiene por objeto disminuir la 
Milicia. La comisión quiere que se empiece por 
aunar iiú. leos (pie poedan ofrecer resistencia á 
toda fuerza contraria, y rodearla .Milicia de tales 
c i r rnnstanc as, que se evite que las armas vayan 
á pai .ir á los enemigos de la institución. Tan lé^ 
jos está de querer disniinuii 11 Milicia, que cree 
que en mucho tiompo no so ¡lodrá armar a lodos 
los que caben dentro de osla b 'S '• 

E l señor Bubio Caparrós loo,a parle en el de-
hale ocupándose del BHtbmieblo y «e opone a | 
pansaiuiciéto de la comisión de i|ue el armamento 
do los pueblos do corto veciiniai io esté en la c a 
be/a de partido. 

Contestado breberaente por d señor San Miguel 
fué declarado el punto suficienlemenle discutido, 
> habiéndose preguntado si se v olarla por partos 
la base, se acordó quo nó por 81 votos contra 38. 

Puesta á votación la base fue aprobada por 8S 
votan contra 83. 

Leida uní enmienda, que |iiesciilaba como 
base enlre la tercera y la cuarl ., para que en c a 
da provincia hubiera m snlviisnocior nombrado 
por los jefes de la Milicia, la retiró su autor el 
señor Sorni por haber enlendido queexisi ia otra 
seinejanle que comprendía oíros estreñios, del 
señor García López. 

Se leyó la base cuarta que dei i,i: 
"Habrá consejos de calille •cioii, de .subordina

ción y iliscíplina, nombrados por los misinos i n -
dividúos, cuyas alribucione- se fijarán en la 
ley.» 

Se leyó una enmieilda del ^eñor Garcia López 
y otros que decia asi: 

(.Habrá consejos de calificación para dplermi-
nar si la conoucta como milieiano nacional está 
después de su ingreso en el cuerpo atemperada á 
las circtin-lancias prescritas en la ley y consejos 
do subordinación y disriidin,,, pr.r,a juzgar todas 
l is faltas que los milicianos enmelan referentes al 
servicio. Ambos serán nombrados por los mismos 
milicianos nacunales.i) 

Apoyada en un corto discuisu por su autor 6 
i;n| iii^nada M^fc^eñor Oonie/ de la Mala, s e p u -
puso á v o l a í m í y no fué lomada en considera
ción. 

Se leyó otra enmienda del señor Rubio Caparros 
estableciendo que los consejos de Oalífioaclon pu
dieran dardo alta en la Milicia y escluir también 
de sus filas á los que por su conduela no inspira
sen confianza de que cumplirían con celo y e x a c 
titud el servicio de la Milicia. 

Ouedó igualmente desechada á pesar do los e s 
fuerzos de su autor, impugnado por el señor G o 
me/, de la ílata* para que fuese t-uñada en c o n s i 
deración. 

Abiorla discusión sobro la baso cuarta, fué lam-
I ien aprobada, despuos do un pe-iueño debate 
enlre los señores Orense, Gome/, de la Mala y Gi l 
Vlrseda. 

Sa leyó la quinta que decia así: 
oEslán incapacitados de ser milicianos naciona

les los procesados criminalmente. 
No pueden ser milicianos nacionales los que 

' i m impedimento físico; los ordenados tn s o -
cris; los individuos del ejército permanente y da 
la armada, los dependientes de guerra y do la ma
rina; los magistrados, fiscales, incoes y promoto
res; los golicrnadore» civiles \ -os secreta ríos; los 
alcaides de cárceles; los criados .domésticos. 

Están dispensados del servicio: los senadores, 
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•os diputados á Cortes, loadipalados provinciales, 
los alcaldes ó individuos de ajtunlauiienlos. 

Están exentos de ser milicianos nacionales: los 
ministros de la corona, que no podrán ejercer 
mando en la Milicia nacional mientras lo sean. 

Los empleadas cuyo servicio á juicio de subje
fes exija estar constantemente al frente de sus 
destinos.» 

A esta base se presentó una enmienda del señor 
Rub'o Caparról y otros, que dccia: 

• EMáu incapacitados de ser milicianos nacio
nales los procesados criminalmente con manda
miento de prisión; los que bayan sido condenados 
á penas alliciivas sin haber obtenido rehabilita
ción, y á su final se añadirá el siguiente párrafo: 
no podrán ser jefes ni oficiales de la Milicia nacio
nal los que es-lando eo activo servicio disfruten 
sueldo del E>tado.« 

El Sr. RUBIO CAPARROS : La comisión dice qu? 
los procesados criminalmente están incapncit.i-
dos de ser milicianos nacionales, y yo deseo que 
se añada con manrfamiínío de prisión, porque 
pudiera suceder por ejemplo que mañana sf 
mandára procesar á un escritor público por delito 
de calumnia y decirse que no podia continuar 
eu las filas de la Milicia y no siendo ppA mi cau
sa suficiente, deseo que únicamenle cuando haya 
recaído auto de prisión sea cuando pui da tener 
lugar la eliminación. Añado otra co^a m»s: digo 
que no pueden corresponder á la Milicia los que 
hayan sido condenados á pt-nas aflictivas >in ha
ber obtenido rehabilitación. Esta adición me pa
rece necesaria para que en 1« Milicia no entren 
personas que no deban pertenecer á ella. 

La tercera adición es muy importante, se re
duce h que no puedan ser eleuidos jef.-s m oficia
les de la Milicia Nndomil los que, estando en ac
tivo servicio, disfruten .-ueldodel Estado. Yo de
seo que el Congreso preste su alencion á lo que 
voy á decir, porque á primera vista pudiera 
creerse que esta parte de la enmienda era un 
ataque á los empleados. La comisión dice en la 
base que no pueden ser milicianos nacionales los 
individuos del ejército permanente y de la arma
da, los depeudienifs do guerra y de la marina, 
los mayislrados, fiscales, jueces y promotores, 
los gobernadores civiles y sus secretarios ; pues 
bien, partiendo yo de ese mismo principio esta
blecido por la comisión, añado que no puedan 
ser elegidos jefes ni oficiales los que, estando en 
activo servicio, disfruten sueldo del Estado. 

No se crea que la enmienda lleva por objeto 
que los actuales jffes y oficiales de la Milicia que 
al mismo tiempo son empleados dejen de ejercer 
«sos mandos, puesto que ya se ha dicho que la 
Milicia Nacional continuará en el estado que está 
hoy, y por lo mismo lo que yo propongo no po
dria tener luRar sino en lo sucesivo. Espero que 
|Kir todas estas razones la comisión y el Congreso 
se serviran admitir la enmienda. 

E l señor marques de la VKf.A D E ARMIJO : La 
comisión tiene el gusto de decir al señor Rubio 
Caparros que admite la primera parle de su en
mienda porque era el espíritu que habia presidi
dlo á las palabras consignadas fn la base. 

Tengo el sentimiento de no poder decir lo mis
mo respecto «le la seginxla parle. La roniision, 
que no hace distinción entre los milicianas n a 
cionales que son empicados y los que no lo son, 
no puedo aceptar esa diferencia que su señoría 
quiere introducir en las lilas (!c la Mi iuia. Las 
garantías que puedan presl.ir los milicianos que 
no son empleados, las preslan tamliicn los e m -
pleadus; dentro do la Milicia no hay diferencia de 
c lases; no hay clases. E l argumento principal que 
ha hecho su señoría de que el que está dedicado á 
un destino no puede ejercer cumplí lamente el 
mando de la Milicia, es un arKiimenlo que á pri
mera vista ofusca, pero que examinado con de-
lei^iun desaparece su importancia. 

Si los empleados á que se ha referido su señoría 
están de tal manera ocupados en sus respectivos 
puestos, que no pueden ser milicianos naciona
les, la comisión ha marcado en la base quienes 
no pueden ser ini l i i ianos naciona'es. pero si 
pueden sor nacionales en esa caso pueden ser 
elegidos por sus c ompañeros lo mismo para of i 
cial que para jefe. Otra cusa aerja iutrodueír una 
discordia en la Milicia qué acabarla con esla ins
t itución, porque convertiría á los mi ieianos n a 
cionales de la cla-e de empleados en enemigos de 
los no empleados. 

Yo siento oír ciertas palabras en un Congreso 
en que se sientan empleados que han dado prue • 
has de independencia en el ejercicio de su e n 
cargo. ¿Se cree que el gobierno podria influir en 
los empicados que perteneciendo a la Milicia ejer
cieran cargos en ella? Esto, señores, se supone 
falta de dignidad en esos individuos. Si hubiera 
un gobierno que fuera enemigo de la Milicia Na
cional, tendría medios de deslruir esta institución 
sin recurrir al de la Inflaeooli que pudiera ejer
cer sobre los empleados. 

Yo creo que su señoría no ha meditado bien 
las trascendentales consecuencias que de admi
tirse su enmienda pudieran seguirse á la Milicia, 
y siendo tan amante de esla institución, y no 
queriendo introducir la discordia eo sus lilas so 
conformará con lo que la ooiulston In propuesto 
al final dé la base, donde se dice que los emplea
dos que á juicio do sus jefes necesiten estar al 
frente de sus destinos no pean milicianos nacio
n a l e s ; estos no serán jefes ni oficiales, porque 
no pueden ser milicianos nacionalps ; pero ¡os 
que lo sean pued?n desempeñar los cargos que 
sus compañeros les conl ieran. 

Leída segunda vez la enmienda se acordo que 
se volara por partes, fué lomada en consideración 
ta pi'in'er;l y desuch id a la secunda referente á 
que los empleados no pudieran ser jefes ni oficia
les de la Milicia. 

Suspendida esta discusión so leyeron diferen
tes enmiendas que pasaron A la comisión de Mi
l icia. 

WSf . P R E S I D E N T E : Orden del día para m a 
ñana : los asuntos señalados para la de hoy, y ei 
proyecto de ley de bolsa 

Se levanta U sesión para reunirse el Consrese 
en secciones. 

Eran las seis menos cuarto. 

COÜHKO ESTRANCERO. 
Los pi-riódicos ingleses ¡ns'.Ttan el siguien

te documenlo; 

E l conde de t la i f i idon d S i r James Hudsun, 
mini i l rodr Inglaterra , cerca la rórle de C e r -
deña . 

Foreíng-Officé, 26 de mayo de I80G. 
Muy Sr. mió : Tengo el bonor -le dirigiros 

la adjunta copia de una nota que me ha sido 
entregada .-n Paris por ios plenipotenciarios 
de Cerdeña. 

«Las comunicaciones verbales que con fre
cuencia m. ha cabido la salisfoceion de tener 
con e! coiiiie d. Cavour, ya antes, ya después 
de la reii ' i non de esla nota, no pueden haber 
dejado en el ánimo de S. E . ninguna duda, 
acerca del .sincero y profundo interés del go
bierno de S. M. por los negocios de lialia y 

de su vivo deseo de hacer cuanto le sea dable 
para m-jorar la suerte del pueblo italiano. 

"Juzgué inútil toda nueva seguridad enca
minada á apoyar las ya manifestadas al con
de de. Cavour, y por consiguiente, innecesario 
contestar por escrito á la t ota de los pleni
potenciarios sardos; pero como el gobierno de 
S. M. ha sabido que seria grato al gobierno 
sardo el que se le contestara, no puede vaci
lar en declarar, que la ocupación de los E s 
tados Pontificios por las tropas estran^eras 
constituye un estado de cosas irregular, que 
compromete el equilibrio de Europa, cuya 
paz puedo turbar, y que en el mero hecho de 
dar s u sanción indirecta á u n mal gobio no, 
provoca el descontento y las tendencias revo-
lucionarias del pueblo. 

«El gobierno de S . M. sabe que. como es
te estado cosas ha desgraciadamente preva
lecido durante muchos años, puede que no 
sea posible mudarlo súbitamente sin alterar 
el órden público y esponerse á hacer sur
gir acontecimientos que todos deplorariumcs; 
pero el gobierno de S . M. está convencido 
de que la evacuación del territorio pontificio 
puede efectuarse sin pidigro dentro de algun 
tiempo, por medio de una política prudente 
y equitativa; y confia que la . medidas que 
adopten de común ncuer lo los gobiernos de 
Francia j Au ttia, daiún por resultado la dis
minución progresiva en aqu I pais de sus 
respectivas fuerzas, y mejorarán la suerte de 
los súbditos del papa. 

«Leed y dejad copio de este documento al 
comle d>' (lavour.» 

CLARE.VÜCV. 

bispo de París irá á recibirle, cuya ceremonia 
repetirá con el emperador y la cmperalrii, 
<iuienes después de haber adorado la cruz, se
rán acompañados hasta los reclinatorios que 
se hayan c olocado bajo un dosel. 

Las damas de bonor llevarán los instru
mentos de la ceremonia; á saber, el cirio, sa 
lero, toalla, etc. 

Se sabe ya que el principe imperial ha re
cibido ya la primera agua bautismal, no sien
do por consiguiente !a actual ceremonia mas 
que complemeuto de la primera. Terminada 
esta ceremonia por el cardenal, el aya p o i -
dri al íóveD principe en las manos de la em
peratriz. F.ntonces un ayudante de ceremo
nias grita tres veces: F t r a el p r i n c i p a impe
r i a l ' y al propio tiempo la madre, teniendo e 
niño en sus brazos, ío levanta en ti aire. 

Después del bautizo y mientras se canta el 
Te-Deum el arzobispo de Paris, ausiliado por 
el cura de San Gcnnan-I ' Auxerrois , parro
quia de las Tullerías. presenta á la fuma del 
emperador y de la enijieratriz el registro do 
las pailiJas de bautisuio, concluyéndose de 
este modo la ceremonia. 

JOHN LEMOIN.VK. 

Leemos en los Debái s : 

En el bautizo del príncipe imperial, el pa
drino es Pío I X , representado, como es sa
bido, por el cardenal Patrizzi. La madrina es 
la reina de Suecia, representada por la gran 
duquesa Lstefania de Baden. También asis
tirá á la ceremonia el príncipe Oscar de S u è 
cia, lo que contribuirá á dar a esa solenmi-
da I mayor lucimiento, es la presecia de casi 
lodo el episcopado francés. Habri en el san
tuario mas de setenta y rinco arzobispos y 
obispo> de l'rancie. 

La ceremonia tendrá lugar á las cinco y 
media. E l cardenal legndo saldrá délas T u -
lleiias á las cuatro y media. El emperador, 
la emperatriz y el prinaipo imperial saldrán 
de palacio á las cinco. Si sabe que el cortejo 
principiará su marcha por el jardin de las 
Tullerías. y seguirá por la plaza de la Concor
dia, calle de Rivoli, plaza de las casas con
sistoriales, puente y calle de Arc óle y la plaza 
delPdi vis de Nuestra Señora. Se pondrán á 
la cabeza los coches de la familia imperial; 
seguirá luego el coche llamado de la empe
ratriz, en el cual irán el joven principe, el 
ava y el ama de leche, y después olro coche 
con el emperador y la emperatriz. 

E s posible que los privilegiados que ten
gan cabida en el interior de Nuestra Señora, 
deseen tener algunas nociones atitii ¡pailas de 
la ceremonia que deben presenciòr. 

Fn medio de la iglesia se ha elevado nn 
ci tafa lco Isvanlado BM seis gradas sobre el 
nivel del suelo, y allí se concentrarán todas 
las miradas Ttodo el interés. En est catafal
co están reunidos el al tar y el trono, la repre
sentación del poder espiritual y temporal. 

E l altar esta situado al lado del coro ; se 
han conslruido según el uso romano, estoes, 
de modo que el celebrante dé la cara á los 
fieles. Delante del altar, 6 bien hablando con 
respecto á la posición de los concurrentes, 
detrás del altar, se ha colocado el trono del 
legado . U niendo á un lado los cardenales 
franceses, al olro aïerzobispo de Paris con su 
cabildo metropolitano, y á continuación todos 
los arzobispos y obispos. 

En frente del altar hay el trono imperial, 
y entre el trono y el altar la pila bautismal. 

A la llegada del cardenal legado, el arzo-

E l M o m i g - P o s l úA 11 de junio, confirma 
boy una noticia que dimos hace ya algunos 
dias, aunque en aquella fecha permaneciera 
secreta todavía. Dice que han recibido la ór
den para darse á la mar con la mayor breve
dad posible, el .Mío de91 cañones, el S h a n -
non de 51 cañones, el Arrogante de 47 caño
nes y el Pilades de -2\ cañones, buqnes que 
se encuentran todos reunidos en Portsmouth. 
Acompañará á estos buques una escuadrilla 
de lanchas cañoneras y vapores-postas, com
puesta de unas diez embarcaciones. 

Se dice que estas fuerzas irán à llalifax. 
Estas disposiciones tomadas á consecuencia 
de órdenes transmitidas de Lóndres por via 
tleegráfica, han producido cierta agitación en 
todos los puertos de la costa británica. No se 
habla mas que de rumoies de guerra con 
América. Por lo que hace á nosotros, sobre
todo después de las ultimas DOtidu recibidas 
por el Asía, no quen mot ver mas que medi-
con motivo de las eventualidades que pm ib n 
presentarse en la América central. 

Las fuerzas que se reunirán con la llegada 
de la escuadrilla que acabamos de mencionar
se elevarán à 26 buqu-s, movidos la mayor 
parte por el vapor. 

En Koma se advierten varips sinlomas que 
hacen esperar una próxima evacuación. En 
Náp'des, el gobierno 110 cesa en sus medidas 
rigurosas. Acaba de aparecer 011 el diario ofi
cial del reino un decreto draconiano contia 
los que guarden en su poder toda clase de ar
icas. 

Según la (iaceta de la Bolsa, se terminarán 
pronto las conferencias episcopales de Viena. 
Lo última sesión tendrá lugar á fines de mes. 
El cardenal pr.ncipe-arzobispo-de Viena pa
sará inmedialainente n Roma paro someter 
las decisiones que se han acordado tomadas 
la sanción dol Santo Padre. 

La república de Méjico acaba de nombrar 
un enviado extraordinario J ministro plenipo-
senciario cerca de la n ina de España, Ha de
signado para eifiuh funciones á uno de sus 
mas distinguidos ciudadanos, el general A l -
monte, antiguo enviado á Nueva-York, y en 
quien se había lijado la atención publica para 
presidente, a la cuida de Anaa cuando se te
mia que AUarez j Comonforl llegasen á sos
tenerse en el poder. Se espera que la presen
cia de este personaje en Madrid allanara todas 
las dificultades pendientes entre España y su 
antigua colonia. 

El rey de Grecia ha salido de Atenas el l . ' 
de junio para embarcarse en el Pireo en el 
buque H i d r a . Llegó el 6 á Trieste, desde cu
yo punto el monarca pasará á Aleleinania pa
ra tomar las aguas dtí Carlosbap. 

— L a s últimas noticias de Argelia, fecha del 
; i , dicen que las lluvias tan deseadas han sido 
al fin muy abundo des, de muerto q,,,, Mánda 
nos faltaba nosotros eHo l . l a Argelia ne
cesitaba agua. Por ahora lodo parece está 
remediado. 

Varias cartas de Alejandría contienen a l 
gunos pormenores iiiU icsantcs. S u reorgani
za p f Arden oficial la Escuela de medicina 
con lodo el servicio médico. Algunos abusos 
habrán be ho suprimir esta escuala instiluida 
en olro tiempo por órden d» Mehemet Ali 
bajo el cuidado del «lector KIot-Bcy. Lo nue
va institución será dirigida por un médico 
alemán, Mr. Royen. Si^ habla también de la 
reorganización cb I hospital central del Cairo 
con un servicio Ce ómnibus para conducir 
los enfermos, v aiWmas se Irala de la creación 
de un jardin botánico, que podrá ser muy 
ülil para Europ*. IVro es IIMH impnr ante 
que las noticias ouloriores la de baber orde

nado el virry que los cristianos incorporados 
en las lilas de su ejército asistan sin inter
rupción á los oficios todos los domingos y 
días festivos. 

E l 24 de este mes debe reuniise en Paris 
la comisión de ingenieros europeos que se 
habia conslil .ido en Egipto para la grande 
empresa do la abertura del istmo de Suez. Se 
agregarán á estos ingenieros un oficial gene
ral de marina, el conlra-almiranle Rigault 
de Genouilly. y un capilan de navio, designa
dos por el ministro á fin de que puedan ser 
consultados en caso de necesidad sobre las 
cuestiones acerca de la abertura del canal. 
A petición de Mr. de Lesseps, dos oficiales 
de la marina británica se añadirán probable
mente también al consejo. Se espera ademas 
dentro de poco, en Lóndres y en París, la 
publicación de un volúmen de, Mr. de L e s 
seps, conteniendo todos los documentos mas 
recientes relativos al canal de Suez. 

La animación en los fondos públicos y va
lores indusiri. les, l a provenido de los rumo
res que han circulado acerca de una nueva 
disminución que se propone en el descuento 
el banco de Francia. E l hecho es cierto, pues 
que de 5 ha bajado el descucnln i 4 y 1|2 
por 100. 

Se preparan varios negocios tn inmensa 
escala, entre los cuales se tiene noticia de 
uno que abraza en su especulación una buena 
parte de Francia, y que necesit uia tal vez 
300 millones. Se ha formado ya un capital 
que cuenta con 200 millones, sin que se baya 
hecho publicación alguna, ni se haya dado 
aviso alguno á los periódicos; en una palabra, 
íin ninguna especie de publicidad y solamen
te con la firma de tres ó cuatro personas. 

La cosecha de la seda está casi perdida en 
Italia, pero en cambio la de los cereales se 
presenta bajo un magnilico aspecto. (1.) 

GACETILLA. 
t'/íü/wr-ron.—Anteayer , después de un 

fuerte huracán, empezó á diluviar de tal modo 
que llegó á creerse por un momento que ven-
ndria serias desgracias.El agua iba porlascal-
les con la rapidez, de un torrente poniendo en 
alarma á los vecinos que á altas huras de la 
noche estaban trabajando p ra impedir que 
las aguas entraron en las habitaciones y oca
sionaran las desgracias que otrasveces hemos 
tenido que lamentar. Las calles del C i : :neii y 
de la puerta Nueva fueron las que maii Sufrie
ron, pero gracias á la vigilancia que se ejerció 
penetró (d agua en pocas casas. Los ferros-
carriles han sufrido alguna averia, pero eslá y 
teinediado el daño los corrientes del Llobre
gat y Besos se cruzaron delante de nuestro 
puerto y el sin número de arenas que habrán 
arrabi ado será una nueva calamidad para el. 

I :i el teatro del Circo diluviaba de tal no-
do que tuvo que suspenderse la función, y los 
prójimos que en el se hallaban se llevaron 
chasco, pues quedaron ni mas ni menos que 
una gallina clueca. 

(Hra v e z . — A l a nunca biei%oiiderada ip-
vencion del iniriñaguese debió el dib de ante
ayer el que no muriese ahogado cier próji
ma. Diremos como Alpasarpor lacalle del Cár 
men. una de las que usan esta clase de útiles fin 
arrastra 'a por el agua, de modo que los pre
sentes, que bastante tenían que hacer para 
sa !\ailpellejo temieron verla perecer, Pero 
el miriñague la s . slu vo á f e l c . ; fpá di
positaria á su casa que la tenia muy cerquita 
sin qup recibiera otro daño que el susto y el 
remojo. 

(Jue se n m e d i e . — S e nos ha llamado la 
alencion aci rea de la coslnmbre què »á cun
diendo de esfKMier ciertos cu idros bastante 
obcenos en algunas esl.iniprri«s de esla c i u 
dad. Por el buen nombre de las mismas y de 
llarcelona, deseariamos que los tales objetos 
desaparecerán cuanto antes. 

Gemina d i Fergy.—Anteayer nuche la se
gunda repri senlacion de esta ópera atrajo al 
Teatro Principal un gran concurso de 
gente, que salieron allamenle satisfechos del 
del estmordinario acierto con quedesempeñan 
sus respectivos papeles la Sra. Peruzzi y los 
Sres. Landi y Fagotti: el duo de tenor y tiple 
del tercer arlo causó un verdadero fanatismo. 

Contrastes Turcos .—Turqu ía es una de las 
naciones mas opulentas del globo: y la ma
yoría de la población vive en la mas abyecta 
miseria. A cada paso interrumpe sus magoí-
licos países escenas de horrible privación y 
desolada indigencia. E l clima es bueno, por
que el aire e» fresco y suave; pero es malo 
por las continuas lluvias y neblinas. E l lurco 
gusta de IB vida regalona; pero no tiene la me
nor idea de lo que llamamos comodidad. F u 
ma su chíbouque en sofáessin espaldares: sus 
rodillas le sirven de pupilre y de mesa para 
comer. Va siempre á caballo, y no hay un so

lo camino en el imperio. Esta continuamente 
haciendo nM&Mfj no tiene carruajes: sus cal
les no tienen nombre; sus casas no tienen 
números, de modo que para dar unas señas, 
es preciso seguir un curso de topografía. Son 
sumamente aseados y se lavan muchas veces 
al día: pero comen con los dedos y se suenan 
at tnaturel . Sus calles están cubiertas de ba
sura; los perros hacen la limpia, y si muere un 
caballo ó un mulo en medio de la calle, allí 
se queda perfumando el aire y recreando las 
miradas de los vecinos y transeúntes. Las mu
jeres van tan tapadas cou sus velos, que ape
nas pueden ver donde ponen el pié; sin em
bargo, andan por todas partes, solas y sin dar 
cuen'a al marido, de sus peregrinaciones. Se 
consideran como la obra maestra de la nata-
raleza, y once doncellas es el mas precioso re
regalo que puede hacerse al Sultán en la gran 
fiesta del Bairam; pero apenas se les trata co
mo séres racionales, y no se les permítela 
menor autoridad en la casa, ni el menor i n 
flujo en la sociedad. Los turcos creen que las 
mujeres no tienen alma: pero las señalan un 
lugar distinguido en el paraíso. Las turcas 
son vivas, bullidoras y parlanchínas: los tur
cos son pausados, apáticos y taciturnos. Un 
turco evita las mirada.) de la mujer que en
cuentra en la calle: jamás pronuncia el nom
bre de la compañera de su suerle. y sin em
barco,es polígamo, y tiene hijas en sus escla
vas. E l turco es compasivo y cruel: hace su 
testamento en favor de un caballo, y apalea 
sus esclavos hasta causarles la muerte. E s e s 
pléndido y mezquino: esplendido en criados, 
caballos, pipas y muebles: mezquino en la 
domesticídad, porque sus comidas se reducen 
á un solo plato, y sus criados están cubiertos 
de harapos. En lurquia no hay nada completo 
la cincha de una magnífica silla de montar, 
de terciopelo y oro, suele ser una soga vieja. 
Una embocadura dcambarpara la pipa , sue
le costar cien duros, ? el tubo en una caña 
que no vale dos cuartos. E l turco es demó
crata, porque no cabe en su cabeza la dife
rencia de clases y gerarquias, y |!brque está 
acostumbrado á ver á un barbero ó mozo de 
café, convertido de la noche á la mañana, en 
embajador, miembro del Divan ó Bajá de tres 
colas. E n todos los gobiernos se discuten los 
negocios públicos para resolverlos; en T u r 
quía solo para eludir lo decisión final, y pos
tergarla indefinidamente. En todas parles el 
que recibe un regalo da las gruías: en Tur 
quía las d i el que regala. En todas parles el 
inferior saluda al superior, en Turquía ol atn., 
saluda al criado, el jefe ol subalterno y d rico 
al pobre. En Europa nos quitamos el sombre
ro en señal de respeto; los turcos hocen la 
mismo demostración qnitóndose las chinelas. 
E l turco conversa en frases breves y sin exage-
rnciones: pero se deleita en oír cuentos eler-
nos: llenos do apariciones y prodigios. Sufre 
con paciencia toda clase de males, porque di
ñe que eslón escritos en el libro de la Provi
dencia, y los considera como parles í n t M M V -
les del plan del universo Dsprecia la genet-
lo: i i , y solo concede á los Jesendíenles de 
Maboma el privilegio del turbante verde. En 
ta., valiente como sensible d insniio: pero no 
bey . jemplo de un desafio en toda Turquía. 
L o mismo puede decirse del suicidio. E n 
Conslantinopla son rarisilnos los cosos de r o 
bos y asesinatos en los barrios turcos en Pera y 
en Gnlata sou ocurrencias Losturcosson me
jores que el régimen político bajo el cual vi
ven. Continuamente se oye decir el mejor 
gobierno posible es el que no se mete en na
da. Para ellos el gobierno del general Espar
tero seria el bello ideal de la política. 

E l torco no cultiva los ciencias ni las arles 
pero cita con orgullo la civilización de los ára-
bes en España. Cuando se reconviene á un 
lurco porque bebe vino conlro lo prohibición 
es presa del Koran, responde: ^observan los 
cristianos los diez mandamientos? Su ódio al 
crislianismo no les impide confesar que el 
profeta Jesús fué el modelo perfecto déla hu
manidad, y admiran las doc'r ínak morales del 
Evangelio, como tesoros de ve-dad y de sabi
duría. 

GACETIV IIIBANO. 
BOMCTI\ KKMftIOMO. 

SANTO DEL DÍA. — S . Manuel tnr. 
SANTOOK MAÑANA.—Stos. Marcos y Marcellano, 

hermanos mrs. 

CÜA«I»TA HORAS.—Están en la parroquial de 
S ¡csé. en Sta. Mónica. 

Se descubre á las seis de la mañana, y ge r e 
serva á las síele y media de la tarde. 



AKtCCIONES ASTRONÓMICAS. 

Salo c l «oí á las 4 horas S7' i ! " 
Se pene á las 7 » 33" I t " 
Meridiano 12 » 
Relojes «2 » 0' 37" 

APKCCIONES METIiOROLÓGICAS. 

OIA <5. 
A la* 10 de ÍÉ noche 

DÍA Ifi. 
A las 7 de la mañana 
A las > de la larde 

Baromrlro en 
nnlmirlrov 
751 n) 

75 i 
755 

Termnmetro 
Cfntiarado. 

le's 
10'i 

A n u n c i o s o í i c i a l e s . 

Sei oieio dt la p.'oM para t i 11 <k Junio de 1856. 

Gefe de dia. D. Anlonio Garcés y Morcilla, te-
nicnlo coronel gr^dui-do secundo comandiinte del 
repiinienlo infanleria de la CoOllitOciOD.—Parada, 
los cuerpos de la guarnición —Hospital, G r a n a -
d.i .—Escollan, Gal ic ia .—Rl coronel sárjenlo ma
yor , Jo»C González Culre . 

Alcaldia conrtitucional de Barcelona. 
1) Joné Amonio Feliu se servirá presentarse cu 

esta Alcaldia sección de gobierno, para enterarle 
de un aunto que le interesa. 

BarcclMia 16 de Jun:o de 1856 —Joíeí de Mo
lins 

Gobierno J e i a Provincià de Itarcelonu. 

l.cis S . S . accionistas de la socieJod anóni
ma titulada Fundición Barcelonesa de Bron
ces j otros metales que según los estatutos 
tengan derecho de asistir á las juntas genera
les, se reunirán bajo mi presidencia en junta 
general estraordinaria el dia i del próximo 
mc'l d'! julio a las 11 de la mañana, en el s a 
lón del Palacio de Centellas, hajadade S . Mi
guel, para enterarles de una real orden con
cerniente A M misma sociedad, dar cumpli
miento á lo mandado en aquella , proceder á 
la reforma de sus estatutos y reglamento, y 
tratar de los demás asuntos que quedaron 
pendientes eff la última junta gi neral. 

L o q u e en consecuencia de lo prevenido en 
en dicha Real orden se anuncia al público y á 
los accionistas para su conocimiento, asisten
cia y demás efectos consiguientes. 

Barcelona 14 de junio de 1856.—Ignacio 
Liase ra Esteve, 

Sociedad m i n e r a — E l Veterano. 

L a s acciones que formaron parle de la antigua 
"SJcUdad anónima Kcíeroi.- y Camino Je Aierro, 
..i ¡echa 19 enero de t8 i7 que no se hayan pre

se iUdo á cangearse cuando se convirtió la njisma 
e a minera, y todas las que no hayan satisfecho 
aignnosde los dividendos pasivos que se han ex i 
gido desde el presente año, se presentarán en las 
oficinas de la Sociedad, plaza del Duque de Medi
nacel i , núm. 4, en el término de dos meses que 
flnirAn en 31 de julio próximo, á fin de ponerse 
en regla y ser reconocidas por la Sociedad, pasa
do cuyo término quedarán caducadas según el ar-
líi ido <(de los Estatutos. Barcelona 30 de mayo 
de 1856.—P. A de la J . de G —Jaime Moré, vocal 
seci*tar io. 

Com•sim principal de ventas de bienes nacionales 
de la provincia de Harcelona. 

F incas para cuyo remate se señala dio. 
BAACELONA. 

Vor providencia del Escmo. Sr . Gobernador 
civi l i'e esta provincia, y con arreglo á la ley de 
I.*1 de mayo de 1855 ó instrucción de 3t del mis
mo, se sacan á pública subasta las fincas siguien
tes: 

áub i - la «pie se ha de celebrar en las casas c o n -
sistori ilcs de e>(a capital, de doceá una de la lar-
df di.i i i julio del piesenld año de 1856, 
ante el juez de primera instancia del distrito de 
palacio de esta ciudad, y su escribano de tumo. 

PROPIOS. 
ttaynr c o i n í ú — L a finca dedominada el Si lar , 

silil·iila en la calle de Tallers de Rarcelona, mar 
cada con el número t i que perteneció al Escmo. 
ayuntaiiiionto de la misma. 

Reconocida esta linca por los peritos, tanto res
pecto á .-u situación, cuanto d la superficie que 
ocupi , h m considerado que puede y debe d iv i 
dirse en 'tus mertes, las caales han designado do 
la m.iimra siguiente: 

Núiiioro6 del registro,—t." suerte ó sea una de 
las dos en que ha sido dividida la linca denomina
da el Sllar. Esta licué su lachada a la calla de T a 
l lers, y A la calle subida á las torres de Cmaletas 
en la inmediación de la que fué puerla de Isabel 
ï . a Linda al Norie con la S.4 sucr 'e , al Sud con 
D. Ramon G a y , Petronila Bosch. \ ..blo Cosía, Ma
n a Boalell y calle de Tal lers; al K>ie con ¡a cade 
mWds 4 la muralla de Canaletas. Peironila Bjsch 
y Maria Boalell; y al Oeste c m Ajust in Casals. La 
suoerlicie que ocupa esta suerte es poligonal i r 
regular de trece lados, de los cuales dos son fa
chadas como va dicho. E-te polígono, medido geo
métricamente , tiene H f i k i palmos cuadrados 
(826 I Ï 9 centeáreas) inclusos los gruesos de fa
chadas y medianerías. 

Consta la espresada suerle de la casa n.* t t de 
ja calle de Tallers, un trozo de corral y lav; deros 
en piso bajo separado de la casa , y do» pisos s o 
bre dichos lavaderos y una pieza adjunta. 

Los lavaderos están dotados con veinte y cinco 
plumts de agua. E l estado de soli Jez de esta fíiic.i 
os regular. A favor de esU suerle hay las luces y 
ventilación de una androna de 40 palmosque ha

brá de quedar en la suerte por la parle ue ios 
lavaderos. 

Esla suerte ha sido tasada por los peritos en la 
cantidad de 4 6 1 , 2 ra, vellón, incluso el valor de 
las 25 plumas de agua, y capitalizada por la Ad 
niinistracion de ventas de Bienes Nacionales, he
chas las deducciones prevenidas en la instrucción 
de 31 de mayo del año próesimo pasado, bajo el 
tipo de la renta anual de 18,000 rs. vn. mariM la 
por los périlos, h i resultado su valor en venta el 
de 405,000 rs . vn . cantidad menor qus la de va
loración, pareado motivo se saca á subasta por 
el tipo de dicha tasación. 

Las fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en ios plazos siguien 
l e s : 

Diez por 100 al contado. 
E n cada uno de los dos años siguientes, el 8 pur 

|00. • 
E n cada uno de le» dos años subsiguientes, e l " 

por 100, 
Y encada uno de los diez años inuieiliatos el 6 

por 100. 
De forma que el pi-go se verifique en 18 plazos 

y 44 años 
Loscompr duies podrán anticipar el pago de 

uno ornas plazos, en cuyo caso se les abonará e. 
interés raávimo de 5 por tüO .il año correspon 
pondienle á cada anlicipg: iodo con arreglo á la 
ley de I.° de mayo de 1855. 

I » q u e se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interés irt-e en la ad 
quisiciun de las fincas insertas puadan acudir a 
hacer sus proposiciones á los par.iges señal idos. 
en los días v horas que se cilnn 

Barcelona 13 de junio da 1856. El Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez. 

B I F A D E L O S E M P E D B A D O S . 

Sorteo del dia lü de 
Suer. Núms. Duros. Sue i . 

J u n i o . 
Núuis. Duros 

C o m i m n principnl de t enl is de bienes m i m í a 

les de In provincia de Barcelona. 

PRORROGACION I)B SUBASTA. 

Por disposición superior se prorroga la s u 
basta que estaba anunciada para cl dia 10 
de julio próximo, a dia 16 di I mismo mes, 
por consiguiente á la hora señalada do doce 
á una, tendrá tugarla referida suhasta publi
cada en el suplemento del bolélin oficial de 
ventas de esta provincia del 3 del actual, v 
anuncio de fecha del 4; de las dos suertes en 
que fue dividida la linca denominada «Cor
rals Vells»; de las dos suertes en que asi 
mismo se dividió la llamada "Amasijo»: de 
la piezi. de tierra inmediata á los Campos 
Eliseos, todas tres lincas procedentes de los 
propios de esta ciudad; y la de la casa situada 
en el pueblo de S. Pol de Mar llamada «Hos
pital», perteneciente :i los propios del mismo. 

Hecli/ iracion. 

E n la capitalización de la primera suerls 
de las dos en que se lividió la fincia «Corrals 
Vells» arriba citnd.i, c padeció la equivoca
ción de haber estampado como tipo de dicha 
capitalización la cantidad de 8,600 reales, 
cuando por la renta d e 2 . 0 ü 0 rs. corresponde 
que aquella sea de 30,000 rs. j como aun asi, 
es menor todavía, que el precio de tasación, 
será por lo tanto la cantidad de los .'í?, 1" .'i 
rs. de esta última el tipo para In subasta. 

To )o lo que se hace saber al público para 
completa in'eligencia del mismo. 

Barc-lona 11 de junio de 18.Í0. 

E l Comisionado Pr ncipal, 
•MAXCKL CRVZ HODRIGCEZ. 

B I F A DI. I.A C A S A D F . C A U I D A D . 

Sorteo del dia U i de Junio. 
Sners. MflMk I uros. .'MIIIIS. Xínns. Duros. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

; I I Í ( Í O 
32190 
13044 
17110 
37:» 19 
21707 

0120 
22203 
311 OS 
1200S 

000 
40 
3o 
30 
20 
20 
20 
10 
10 
10 

11 
12 
13 
14 
l o 
16 
17 
18 
19 
2 0 

Suertes estiaardinarius de i 6 

25 la última 

16912 

2 i 0 0 8 16 
:'2909 16 
4009 10 

28249 16 
33394 16 

982 16 
2i: iUl 16 
36523 16 

9222 16 
47 100 

duros cada una y 

Í276 
1349 
1680 
•2H:;I> 
2997 
3024 
3154 
316U 
3677 
3680 
5787 
3802 
3852 
4150 
4415 
4738 
4779 
5126 
5306 
5836 
6844 
7490 
7833 
7911 
7969 
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8469' 
9735 
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14663 
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21743 
22447 
22191 
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24495 
24879 

26079 
26.140 
27300 
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27430 
27491 
28608 
289(18 
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2999:» 
80x78 
30761 
31142 
31582 
31608 
31826 
3 2 1 U 
33188 
43204 
33557 
34103 

16167 23640 34180 

34860 
34940 
35545 
35746 
35774 
36246 
36251 
57165 
3 7 ' -

3 " - i 
3 .6 
3; <3 
2 S ' , 
389/>. 
39509 
39775 
39977 
40780 
40934 
41155 
41400 
41742 
41805 
42324 
42997 

En esta rifa se han despachado 43000 cédulas 

siendo el ultimo numero premiado el 20255. 

1. 19427 600 11 
2. 42445 40 . 12 
3. 37947 35 13 
4. 3777 30 14 
5. 38506 20 16 
6. 19223 20 16 
7. 16433 20 17 
8. 12008 16 18 
9. 12635 16 19 

10. 34272 16 20 

696 16 
31521 16 

4050 16 
5949 16 

24587 16 
12207 16 
28386 16 
28089 16 
31027 16 
13474 100 

Suertes estraordinariat áe 16 duro» cada una . 

230 
281 
950 

1200 
1204 
1363 
1341 
I '.70 
1768 
2407 
2514 

neoo 
1128 
i478 

4808 
5457 
5480 
5865 
8104 
8364 
8740 
9245 
9093 
9731 
9786 
9788 

9789 
11489 
12021 
13120 
13847 
14094 
l i l 8 4 
14863 
15102 
15314 
15497 
16342 
16448 
16713 
17129 
17425 
18001 
18025 
18372 
18672 
18770 
19034 
19000 
20004 
20063 
20574 

21013 
21839 
22057 
22191 

isa±i 
22807 
¿2903 
23139 
2:; 182 
23231 
23823 
23689 
84079 
24716 
25101 

25415 
25681 
2.)742 
¿6677 
27241 
27940 
28261 
2860O 
29141 
29206 
29271 

29296 
29709 
29791 
20203 
30312 
30348 
30529 
30823 
31182 
31330 
31896 
; 120(18 
32667 
32702 
3>817 
33987 
34197 
34235 
34618 
35040 
35253 
35083 
35719 
36598 
37085 
37280 

37375 
37606 
37858 
37996 
38008 
38465 
38536 
38576 
38818 
39012 
39577 
40101 
10150 
40808 
41415 
41460 
41901 
42134 
42235 
42309 
42428 
42499 
42706 
42954 

Fn esta rifa se han despachado hasta 43500 

cédulas siendo el último número premiado el 

35253 el cual ha penado 30 duios y medio. 

B I F A D F l . HOSPITAL . 
Sorteo del 16 de junio de 1856. 
PRIMERA SUKRTK NTM. 8885. 

Doce cubiertos, un cucharon, doce cuchi
llos, tenedor y corlante, un jarro y pa
langana, unas vinagreras, dos saleros, un 
palillero, nna cigarrera, cuatro portabote
llas, doce portaservillelas todo de (data 
valor de 6000 rs. vn. 

2 . 8275 Alhajas pur \alur de 800 rs. vn. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
8. 
9. 

10. 
11. 

1453 
3262 
6436 

15550 
23134 
1418ñ 
9856 
4172 

10271 

12. 22168 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

« 
« 
« 
« 
« 
u 
« 

« 

« 

600 
410 
320 
240 
240 
240 
240 
240 
240 

1000 

Suertes estraordinariat de alhaja» del valor c a 
de una de ellas de UiOreü lcs vellón. 
389 5324 9596 13647 18457 
731 6027 11086 15103 21873 
866 6297 11615 16496 22116 

1362 6957 11919 16515 23318 
1546 7850 12036 16683 24075 
1597 7978 12320 17806 24375 
3531 8246 12762 18008 24449 
4750 9511 12874 18420 

En esta rifa se han espendido hasta 25250 
cédulas, siendo el último numero premiado 
12036, t i que ha gan.ido 260 rs. vn. 

I!OLI;H\ I;OMI;IÍCIAL 
M Ü V I M I K M O D t L PUERTO. 

Embaí cañones enlradi's ' " l'1,'e pu* río desde el 
medio.Ua hasta ni anochecer de hoy. 

De Palma j Valencia en 2 días vapor Rey don 
Jsitre I de 10* is . c. don Gabriel Medinascon 244 
cueros á los señores Ribas y Cantallops. 20 pipas 
aceite a los señores Kotieza y Uo/npar, 25 caja-, 
aceite de almendras, »50 c ijones almendrón, 200 
cajones licores 150 ídem aceitunas a lo.iMÜores 
Serra y parlailé. 60 sacos harina á don Juan Fon 
famllos, 2"(i idem a lo» >eñores Vidal y compañia 
18 quintales hierro á dan Juan Oliver. Ï000 iwjaa 
jabón, 100 cijitits aceite á '« ' todi .Maresch, 80 
quinlales lana á don Antonio Vilaret, 74qui i i ia -
leslana á los señores l'orie.'a y Llompar, 60 quin-
l.iles lana, 3 fardos mantas, ï<'0 hullos listados á 
don AiiloniuPuigvecino, i bulles libros á don Do 
mingo Veges, 20 quintales palma labrada á don 
José Gel i , i i pacas algodón A don José Serra , una 
caja ropa a los señores So!à y Monner, 85 pasa-
geros. 

De Mala«a. Sinta Pola 5' Tarragona en 14dias 
laúd s in Antonio de 43 ts P- Jusé rodríguez con 
20 pip is aceite á los señores l'arnas. Semsó y C . * , 
38 herpiles pesuñasá don Juan M U Pou, MO qs, 
hierro á don José Maria Serra , 700 Idem idem i 
don Buenavenluia S o l i , 32 cajas cristales á don 
Juan Terror. 

DeBu i r isna y Benicarlóen 18dias laúd R e m e 
dio de 19 Is. p Manuel Pérez con 1100arrobas a l 
garrobas. 100 sacos alubias, 11 pipis aceite i los 
señores Fargas, samsó y comp ñia 

De tiandia en 3ds , laúd Sla . Ana de 15 I s . , p. 
Juse Carabi l con 300 arrobas toma le?. 

De Alicante en 6 ds . , laúd San Juan de 15 l s . , 
p. Aiitisfin Mallol con 'i00 fs WgO i don Juan 
Serra 

De Bilbao en i i ds . , berganlin guíela Flor de 
Maria de 80 ts., c. don Juan Pedro de Kclnvarría 
con 1Ï50 sacos harina á los señores Vidal y c o m 
pañia. 

De Aguilas en 9 ds . , laúd Rosita de 19 la. , p. 
Jaime Casanobas con 300 fs. trigo i don Ju»é R i 
bera. 

De Bollar en 3 ds. , laúd San José de 31 ts , p. 
Antonio Retarás con 120 millones naranjas para 
Celte. 

Do Isla Cristina, Valencia y Tarraguiu en i i 
ds. . laúd San Claudio de 40 ls . , p. Rafael Pen-z 
con 19 cascos sardina i don C . Casañes, 38 id. id. 
k don J . Serra , 39 id. id. i don M. Romeu. 

Además 8 buques de la costa de este P r i n c i 
pado, con 300 sacos harina á don J . Carsy, 120 
cargas madera á don M. Ullastre, 73 sacos harina, 
16 id, salvado á don 11. Comas y Salitre, 81 barri
les alquitrán i don S. Soler. !0 ps. aceite para 
Mataró, 16 ps aceite á la Orden, 32 sacos lana á 
os señores Miarons y Doria, 52 id. id. á don I 

Carreras, 260 id. id. á Ion T . Coma, 153 ps. vino 
para trasbordar, carbón, leña y efectos. 

Despachadas 
Laúd Sla. Catalina, p. A. Sellés, para Cullera en 

lastre. 
Id. Cárinen, p. Joaquín Ca l la r , para Alicante 

con 14 pipas vacias. 
Id. Tr inidad, p. José Cal lar , (Nira Almeri.i con 

¿00 qs madera. 
I.nud S. José, p. A. Estarás, para Celte con 120 

millares naranjas. 
Vapor Balear. < apilan D. Pedio G r a n , para 

Marsella con 35 bollos seda , azafrán \ otros 
efectos. 

Pailebot Norte América, p. Cudlermo Vives, pa
ra Cindadela con 12 cajas azúcar y 8 buhos gé
neros. 

Goleta inglesa Alejandro, c. Nichols, pata P a -
Icnno en lastre. 

I . iud Jucar, p. A Ballester, para Valenç a con 
l.'iO fardos géneros. 

Id. Victoria, patrón Sebastian I.luch. para Vina-
rozen lastre. 

Id. Leallad. p. Antonio Peyró, para Valencia con 
100 fardos géneros. 

Id. Castillo,rp. Juan Banasco. para Cullera en 
lastre. 

Id. Sto. Cristo, p. Vicente Pascual, para Valen
cia en lastre 

Jabeque Ciiidano, p. Francisco KiLas, para Iv i -
za con 8 fardos géneros. 

Laúd Concha, p. V. Jover, para Valencia con 50 
fardos géneros. 

Idem Moyrés, patrón Vicente Cubells, para id. 
en lastre. 

Idem Angeles, p. Nicolás Iglesias , para ídem 
en id 

Id. A r l e n l a , p. Salvador Toullerque, para id. 
en Id. 

Ademas 25 buques para la costa con lastre y 
electos. 

B i ; Q U E § A L A V A R t i \ . 

PARA PALMA D E MALLORCA. 

Saldrá el miércoles (8 del corriente á las 5 de 
la tarde el hermoso vapor español el ItEV DON 
JAIME 1.0de l a f u e i z a d e 200 c i bal los al mun
do del alférez de navio graduado don liubriel Me 
iJiuas. 

Admite cargo y pasageros y lo despachan los 
señores Forteza y Llomparl , calle de Cambios vie 
jos, agencia n.0 6, frente Agullers. 

PARA CAD1.Z V S U S ESCALAS 
Saldrá el hermoso vapor de hálice de «00 to

neladas TI IARSIS, su capilan don Francisco Mer
cadal el 24 de Junio á las 8 de la mañana aduii-
liendo cargo y pasageros. 

Sedespai ha por los señores Bolill y Marlorell 
cali j(¡Anclia n.0 esquina á la de Còdols. 

l 'ara la Habana directamente. 

Saldrá d e M S a l 20del corriente el berganlin 
NEPTUNO, su capitán don Jaime Fonl: admiie 
carga á flete y pasageros, á quienes ofrece un 
esmerado Iralo. 

Lo désparhan los señores Buenaventura Bas 
é hijo, calle nueva de San Francisco, ninuero 10 

PARA PALMA DEMALI.OBCA. 

Saldiá á últimiis do esta semana el laúd SAN 
JOSE su palron Rafael Llompai l . 

Adiinle cargo y pasageros y lo despachan los 
señoies Forteza y Llompait , calle de Cambios 
vii-jos, agencia núm. 5. 

PARA MAHON CON ESCALA A ALCUDIA. 

Saldrá el miércoles 18 del corriente á las 3 de la 
tarde E l Vapor-correo á hélice, I X MA1IONÉS, 
su capitán D. Pedro Carreras, admitiendo cargo 
y pasajeros. 

Lo despacha D. Francisco Nouvelle, Pórticos de 
Xifre, núm. 14. 

Para la Habana. 
Admite cargo à flete y pasageros la muy velera 

y aci editada trágala Española MAIPÓ. Se esta for 
i-ándola con cobre nuevo para que pueda hacer 
este viaje con mss velocidad y se avisará muy 
luego el dia fijo de su salida. Consignatario Don 
Jo-é Maria Ser ra . 

Para Marsella. 

E l vapor Español CID c . D. Pablo Zanne y Gil 
vérTa ldrá para Marsella el ? 0 del corriente á las 
8 de la mañana admitiendo Oirgo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Merced n." 46 piso 
pr incipal . 

de Barcelona á los 16 dias del mes de ju 
nio de 1856. 

Lóndrcs, 60 ds. 2" es. din , 00 ds. 00 es. pap 
I or Bfl pi to luene Ü0 dias vista. 

H DIAS VISTA. 

Dinero Papel. 

Madrid. | | | 
Cádiz 7|8 
SevilU 7|8 
Málaga 1,4 
Granada 
Santander. 
Alicante. . 
Valencia. . 
Zaragoza. . 
Corufia. . 
Valladolid. 

ben. 
id. 
id. 

id. 
daOo. 

Leo. 
id. 
id . 
id. 

l | í 
« I * 
í|« 
4,2 
1,2 
par 

t|2 ben. 
•r iCTOf PDILICOS. 

Títulos .leí 8 por 100. de 4S 40 4 43 SO por 100 
valor. Nominal. 

Títulos del 3 p. c. diferido, de 26' i 26 ' I0 p. c. 
valor. Nominal. 

Billetes de «Ideill la, 91'30 á 9 I ' S 7 . 
ACCIOIfBS. 

Del Banco de Barcelona, cap. 4,000 rs. , desembol
sado 25 p. c . de 65- i 6S'2ii p. e. valor. Nominal. 

Pe la soeiedad Catalana general de crédito , cap 
2,000 rs , devembolsado 30 p. 100, de 69· i 60 25. 

Déla Hí«rcelone»a de seguros mariiimo*, cap. 20000 
reales, desemliolv.do 11 p. c. de 34-25 i 54'50 p. c. 
valor nominal. 

Idem IWrii::i de seguros, cap. 3,000 rs. , dcsemliol-
sado 6 p c. de 21 '23 a 21 '30 valor nominal. 

Idem catalana geéawl de seguros, cap. 5,000 r s , . 
desembolsado 6 p. c. de 37,90 á 58 valor nominal. 

Lloul Baroelunés de seguros inaritmuis, cap. 10000 
rs. descnibolsado 6 p c. de 27, i 27' 50. 

A I V U N C I O » . 

Se vende una chocolatería en la plaza de 
San José, junto á la Pescadería. 

T E N E D U R I A 
de libros ca partida doble, semidohlu 6 sim
ple con cuentas corrientes ron interés, comi
siones, sociedad liquidación etc., se enseña 
por un método tan completo fácil y claro que 
nada deja que desear al comerciante. Letra 
inglesa, idioma francés y aritmética pur los 
breves sistemas. Calle de la Union número '¿'A 
piso 3." iNo hay entresuelo. 

Cambios corrientes. 
dados por la Junta de Gobierno del colegio 

de corredores reales de cambios de la pla« a 

DIVERSIONES PílBLICAS. 
T e n t r o prlueípal —Función para boy 17 

de junio. 132 de ab RIO.—Segunda representación 
de la comedia en 4 actos y en verso, original del 
dislioguidu liler.do D. A'lelardo López de Aynla, 
E l tejado de vidrio. 

Terminará la función ron Un paso á dos, nue
vo, ejecutado por la señorita Calan y el S r . Alón 
so. precedidos y acompañados de lodo el cuerpo 
de baile. 

Entrada 3 rs. A las ocho. 
NOTA.—Para complacer á las muchas personas 

que en el domingo úll imo no pudieron obter iT 
localidades para la opera (¡emma di Vcriji, la e m 
presa ha dispuesto su repetición para mañana 
miércoles IH del actual. 

O r a * . — S e está ensayando e! precioso drama de 
espectáculo L a locura de amor, para beneficio de 
la primera actriz doña Carlota Cimenez, 

TeufroilH 4'irru Barcelonra,—Fun
ción 25 de abono para hoy máriea 17 de jun io .— 
t.'Sinfonía.—2.* La comedia-vaudeville en dos ac
to, titulado Í 'ÍI premier coup de canif. - 3." La muy 
aplau iid.i comedia-vaudeville en un acto I -o / i r -
mede primerose.—K ' E l vaodevillc nuevo en un 
acto Mon I tmMe! . . . 

Entrada 4rs . A las 8. 
NOTA.—En la presente seiiiana liará su primera 

salida la primera actriz Mine. Sandre. 
OTBA.—listando para terminar las 24 represen-

lacionos por que abrió el présenle abono la c o m 
pañia IVancesa de declamación, y debiendo per
manecer en esta ciudad hasta el 30 llel corriente 
mes, se abre un nuevo y úluino abono de ocho 
funciones, duran'e las cuales se pondria en e s 
cena las producciOMM nuevas siguientes: La (¡race 
de Dieu. drama en cinco actos; La rfame oua; c a -
melias. dram» en cincp actos: Lo Lectriee, drama 
en dos actos; IM marquise de Sannelerre, comedia 
en ires actos, y otras. 

E l abono so hará oii los dias 18. 19 y 20 desde 
las diez de la mañana basta las dos de la larde, y 
por la noche durante la función en la Adminis
tración del teatro, en la forma y bajo los mismos 
precios que el anterior. 

C S r n n teatro del I.leeo. — H o y no hay 
función. 

Mañana lendrá lugar la 6.a representación del 
gran 'oelodrama militar, Sucesos de la guerra de 
Oriente y toma de la torre de Malakoff y el epilogo 
E l únjel de la paz de Europa. 

A lü hora de mirar este número 
en la máquina no habíanlos recibido 
el correo de Madrid. 

K K . — J O S É ORIOL P E T I T . 

gi^iiralon»: 
IM n f t K t i DK D. JUAN ü L i y a t t f i , 

A"* :mi-o, nttm, tt. 
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